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La Secretaría de Gobernación, a través de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Iden-
tidad de Personas, pone a disposición del público el número 5 de la revista MOVILIDADes, 
con el propósito de dar a conocer los trabajos de investigación que desde esta área de la 
Administración Pública Federal se realizan en materia de movilidad humana y migración 
internacional. 

En este número, el artículo de investigación realiza un análisis prospectivo, construye 
y considera dos posibles escenarios relacionados con la emigración, aprehensión y 
deportación de personas mexicanas ante las transformaciones económicas derivadas de 
la pandemia por la covid-19 y de cara al cambio de gobierno en Estados Unidos de Amé-
rica. Se argumenta que, como sucedió durante las crisis económicas de 1929 y 2007, 
veremos en el corto plazo una disminución en la emigración y un aumento en las de-
portaciones. Sin embargo, en el mediano y largo plazos asistiremos al aumento de los 
flujos y la posible reducción de las deportaciones, ello con base en un posible cambio de 
política migratoria en la Unión Americana. 

Por otro lado, en esta edición se presenta un diagnóstico sobre cuáles son las tenden-
cias en materia de movilidad internacional en cada una de las regiones migratorias 
de nuestro país. Este análisis determina cuáles son los retos específicos para cada región de 
México y brinda recomendaciones para la generación de políticas públicas encamina-
das a atender la migración y sus causas. 

Además, se incluyen dos artículos de difusión. El primero aborda las características so-
ciodemográficas de las niñas, niños y adolescentes (nna) mexicanos que son repatriados 
por las autoridades migratorias de Estados Unidos, con el propósito de tener un pano-
rama sobre cuáles deben ser las estrategias de atención por parte del Estado Mexicano. 
El segundo artículo analiza la migración proveniente de la India a México en el periodo 
2012-2020, con base en información de los Boletines Estadísticos. Finalmente, en la sec-
ción “De dónde vienen las palabras…” se presenta cuál es el origen de la noción Niños, 
niñas y adolescentes (nna) migrantes.

Sirva esta publicación para debatir temas de relevancia relacionados con la movilidad 
humana. Esperamos que este nuevo número sea del interés de nuestro público y le per-
mita tener información disponible sobre la realidad migratoria de nuestro país.

Rocío González Higuera
  Jefa de la Unidad de Política Migratoria, 

Registro e Identidad de Personas
de la Secretaría de Gobernación

EDITORIAL
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Resumen: El presente artículo* construye dos escenarios o descripciones de futuros posibles respecto de 
la emigración, aprehensiones y deportaciones en el contexto de los efectos económicos provocados 
por la covid-19. Se argumenta que, tal como sucedió en la Gran Depresión de 1929 y en la Gran 
Recesión de 2007, se observará un decrecimiento en el flujo de emigración proveniente de México 
hacia Estados Unidos y un incremento en las deportaciones de personas migrantes mexicanas en el 
corto plazo. Por otra parte, en el mediano plazo, aumentarán eventualmente los flujos de emigració 
n de mexicanos y mexicanas en función de una mejora de la situación económica, al tiempo que se 
reducirán las deportaciones ante un eventual cambio de gobierno en Estados Unidos en 2021.
  
Palabras clave: salud, emigración, deportaciones, pandemia, escenarios, crisis, efectos económicos.

La pandemia por la covid-19 (sars-CoV-2) ha teni-
do un gran impacto en la salud, en el empleo y en 
el bienestar de todas las personas, incluidas las y los 
migrantes mexicanos que residen en el exterior. Se 
estima que en 2019 había 11 796 178 personas migran-
tes mexicanas residiendo en 68 países de diversas 
regiones del mundo (United Nations Department of 
Economic and Social Affairs [undesa], 2020). Si bien la 
emigración de mexicanas y mexicanos se ha diversifi-
cado, actualmente Estados Unidos concentra 97.40% 
de la población nacional en el exterior. Al mismo tiem-
po, este país ha sido uno de los más afectados por la 
pandemia en curso, trastocando de distintas mane-
ras a las personas migrantes mexicanas.

A finales de agosto de 2020, la Organización Mun-
dial de la Salud había registrado en Estados Unidos 
5 899 504 casos acumulados y 181 689 muertes como 
saldo de la covid-19 (World Health Organization 
[who], 2020a). Estas cifras representan 23.45% del 
total de casos acumulados y 21.51% en cuanto a las 
muertes a nivel mundial, ubicando a ese país como 
el actual epicentro de la pandemia a ocho meses de 
que se originaran los primeros casos en China du-
rante diciembre de 2019 (who, 2020b). Aunado a las 
consecuencias en materia de salud pública, la pan-
demia ha implicado una disrupción económica en 
los ámbitos nacional e internacional.    

INVESTIGACIÓN

De acuerdo con proyecciones del Banco Mundial, 
se estima que en 2020 la economía en el planeta se 
reducirá 5.2% (bm, 2020). En este contexto, el panora-
ma económico para México y Estados Unidos –países 
que conforman el principal corredor migratorio en la 
región– no es alentador. Por una parte, las expecta-
tivas de las personas especialistas en economía del 
sector privado consultadas por el Banco de México 
pronostican en nuestro país una disminución pro-
medio de 8.97% del Producto Interno Bruto (pib) 
(banxico, 2020). Por otra parte, la Congressional Bud-
get Office (cbo) proyecta una disminución de 5.9% 
del pib real en Estados Unidos durante el cuarto tri-
mestre de 2020 con respecto al mismo lapso de 2019 
(cbo, 2020). 

En este contexto, el presente artículo tiene el pro-
pósito de mostrar algunos escenarios que podrán 
suscitarse en torno a la emigración, aprehensiones y de-
portaciones de personas migrantes mexicanas desde 
Estados Unidos como consecuencia de los efectos 
económicos provocados por la covid-19. Para este 
fin, la investigación se divide en tres apartados pri-
mordiales: en primer lugar, se señalan los principales 
patrones exhibidos en la emigración, aprehensiones y 
deportaciones de personas migrantes mexicanas a 
través de un análisis histórico enfocado a los periodos 
de la Gran Depresión de 1929 y de la Gran Recesión 

Juan de Dios Orea Orea

Nota: El presente trabajo de investigación se terminó de escribir a finales de octubre de 2020, por lo que algunos resultados de los eventos descritos ya han ocurrido al momento 
de la publicación.

INTRODUCCIÓN
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de 2007.1  En segundo lugar, se describen dos escena-
rios en el contexto actual de la pandemia que se nutren 
de la evidencia histórica y de los patrones de emigra-
ción, aprehensiones y deportaciones de personas 
migrantes mexicanas durante los dos periodos anali-
zados. En tercero y último lugar, se concluye con una 
reflexión final sobre la importancia de generar esce-
narios en materia migratoria que orienten la toma de 
decisiones de una forma oportuna y adecuada. 

1. El impacto de las crisis económicas 
en la migración mexicana: 1929 y 2007

Los hechos del pasado pueden servir para entender 
el presente y emprender acciones para mejorar el fu-
turo. Por ello, resulta útil describir los patrones de la 
emigración y las deportaciones de personas migran-
tes mexicanas durante la Gran Depresión de 1929 y la 
crisis económica de 2007 que, guardando las debidas 
proporciones, se asemejan  a la disrupción económi-
ca actual provocada por la covid-19. Si bien esos dos 
eventos se ubican en etapas distintas de la historia de 
la migración entre México y Estados Unidos, se pueden 
observar al menos tres regularidades en los procesos 
migratorios que se suscitaron en los años posterio-
res a estos hechos. Éstos son: 1) un decrecimiento en 
el flujo de la emigración proveniente de México hacia 
Estados Unidos; 2) un incremento en las deportacio-
nes de personas migrantes mexicanas en Estados 
Unidos, y 3) el endurecimiento de la política migratoria 
estadounidense hacia la migración regular e irregu-
lar. En este apartado se ejemplificará cómo estos tres 
puntos se manifestaron en cada una de las crisis eco-
nómicas mencionadas. 

1.1. Emigración mexicana, aprehensiones 
y deportaciones de personas migrantes mexicanas 
durante 1929-1941

De acuerdo con Massey et al. (2009), con la Gran De-
presión de 1929 se inició la etapa de las deportaciones 
masivas de personas migrantes mexicanas en Es-
tados Unidos, impulsadas por un clima de creciente 
desempleo y discriminación. Durante esta fase de la 
historia de la migración México-Estados Unidos, 
la tasa de desempleo de la población civil2  de 14 años 
y más pasó de 3.2% en 1929 a su pico máximo de 24.9% 
para 1933 (véase la Gráfica 1). La tasa de desempleo se 
mantuvo arriba de 10% durante los ocho años sub-
secuentes y no disminuyó sino hasta el inicio de 

la Segunda Guerra Mundial. En este contexto eco-
nómico adverso y ante los reclamos infundados de 
que las y los migrantes quitaban trabajos y constituían 
una carga pública, las autoridades estadounidenses 
incrementaron las aprehensiones y deportaciones de 
personas migrantes.

Con base en cifras oficiales, entre los años fiscales 
de 1929 a 1941, la recién creada Patrulla Fronteriza3  

aprehendió un total de 212 342 personas migrantes 
en situación irregular en Estados Unidos (U.S Cus-
toms and Border Protection [cbp], 2020). Los datos 
disponibles no permiten desagregar esta informa-
ción según país de ciudadanía de las personas 
migrantes; sin embargo, las cifras oficiales parecen 
limitadas para el caso de las y los migrantes mexica-
nos. Por ejemplo, Massey et al. (2009) arguyen que, 
durante este periodo histórico, las autoridades 
federales estadounidenses detuvieron y deportaron 
a cerca de 458 000 personas migrantes mexicanas 
entre 1929 y 1937.

Otro hecho que podría explicar la discrepancia en 
las cifras sobre aprehensiones y deportaciones reside 
en que las autoridades locales retornaban forzosa-
mente a personas migrantes mexicanas, incluidas 
aquellas con ciudadanía estadounidense, invadiendo 
las atribuciones de la autoridad federal y violando de-
rechos humanos fundamentales. De acuerdo con 
Joseph Lawrence Dunn, quien fue senador estatal de 
California, la administración del presidente Herbert 
Hoover deportó de forma ilegal a cerca de 1.8 millo-
nes de mexicanas y mexicanos durante la década de 
1930 (citado en Bernard, 2018). De estas personas, 
alrededor de 60% eran ciudadanos(as) estadouni-
denses.4   

Por otra parte, los efectos de la Gran Depresión 
fueron también palpables en cuanto a la inmigra-
ción regular hacia Estados Unidos, ya que, mientras 
que en el periodo de 1921 a 1930 el Servicio de Ciuda-
danía e Inmigración de los Estados Unidos (uscis, por 
sus siglas en inglés) registró 4 107 200 personas 
inmigrantes de diversos países del mundo, para el 
siguiente periodo de 1931 a 1940 este número se redu-
jo a 528 400 personas (U.S. Census Bureau, 1999). 
Esto representó una disminución de 87.13% entre 
ambos periodos de la inmigración total en Estados 
Unidos. Respecto a la inmigración de quienes tuvieron 
como última residencia a México, las cifras pasaron de 
459 300 personas inmigrantes en el periodo de 1921 a 
1930, a 60 600 para el intervalo de 1931 a 1940, lo que 
representó una reducción de 86.81% (U.S. Census 
Bureau, 1999).

1   De forma oficial, la llamada Gran Recesión de Estados Unidos inició en diciembre de 2007 y finalizó en junio de 2009. Véase U.S. Bureau of Labor Statistics, 2012 (Cunningham, 2018).
2  La definición estadística de población civil excluye a miembros activos de las fuerzas armadas de Estados Unidos y personas confinadas en instituciones (prisiones, hospitales 
psiquiátricos, correccionales, entre otras). Sin embargo, incluye a personas extranjeras que residen en Estados Unidos, excepto aquellas que viven en embajadas (U.S. Bureau of Labor 
Statistics, 2020).
3   De manera oficial, la Patrulla Fronteriza de Estados Unidos fue establecida el 28 de mayo de 1924 (cbp, 2020d).
4   En 2005 se promovió una iniciativa de disculpa por el programa de repatriación de mexicanos y mexicanas en California llamada “Apology Act for the 1930s Mexican Repatriation 
Program”, misma que se convirtió en ley en 2006. Para más información se recomienda referirse a Balderrama y Rodríguez (2006).
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GRÁFICA 1. Inmigración anual de personas mexicanas* 
y tasa de desempleo** en Estados Unidos, 1929-1941

*Los datos corresponden al año fiscal a finalizarse el 30 de junio.
**Población de 14 años y más. Serie no desestacionalizada.

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip), 
Secretaría de Gobernación (Segob), a partir de datos del U.S. Census Bureau (1949) 

y del U.S. Bureau of Labor Statistics (2020a).  

Asimismo, la disminución del flujo anual de perso-
nas migrantes provenientes de México hacia Estados 
Unidos fue especialmente notoria en los cuatro 
años posteriores al crac de 1929. Mientras que en 1929 
se registró a 66 451 personas inmigrantes mexicanas 
en Estados Unidos, este número se desplomó a 6 187 
para 1933. Como puede observarse en la Gráfica 1, los 

años entre 1929 y 1933 coincidieron con un alza en la 
tasa de desempleo en Estados Unidos. En el periodo 
de 1934 a 1941, el flujo anual no superó los 15 000 mi-
grantes mexicanos, lo que reflejó una cerrazón hacia 
la migración regular en Estados Unidos durante este 
periodo histórico.
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1.2. Emigración mexicana y remociones durante 
2007 a 2018

La Gran Recesión de 2007 marcó una nueva etapa 
en la historia de la migración entre México y Estados 
Unidos. De acuerdo con diversos autores (Durand, 
2011; Durand, 2013; García, 2012), las dinámicas econó-
micas desencadenadas por este evento constituyen 
uno de los ejes articuladores que se vinculan con, al 
menos, dos tendencias observadas en la migración 
de personas mexicanas. Por una parte, en los años 
posteriores a 2007, el flujo de emigración de connacio-
nales se redujo de forma considerable, observándose, 
a su vez, un incremento en la migración regular de 
ellos(as) hacia Estados Unidos. Por otro lado, el número 
de personas mexicanas aprehendidas en la frontera 
sureste de Estados Unidos disminuyó de manera im-
portante; es decir, se observó una reducción del cruce 
subrepticio, pero se incrementaron la detención y la 
deportación de mexicanos y mexicanas que residían 
al interior de Estados Unidos, algunos(as) con más de 
10 años de permanencia (Durand, 2013). Tal situación 
fue resultado de la política migratoria implementa-
da por Barack Obama basada en la deportación de 
personas extranjeras con antecedentes criminales en 
Estados Unidos.

En cuanto a la emigración, datos del American Co-
munity Survey (acs) revelan un decrecimiento y una 
posterior estabilización en el flujo anual de personas 
migrantes mexicanas hacia Estados Unidos duran-
te el periodo de 2007 a 2018. La reducción aludida 
es particularmente notoria en los tres años posterio-
res al inicio de la recesión económica ya que, mientras 
que en 2007 datos del acs daban cuenta de 262 747 
personas mexicanas en Estados Unidos que el año pre-
vio residieron en México, este número pasó a 145 771 
para 2010. Posteriormente, luego de un ligero repun-
te en 2011, el flujo de emigración anual alcanzó una 
relativa estabilidad en el lapso de 2012 a 2018, pues el 
número de mexicanos y mexicanas no superó las 
150 000 personas durante esos seis años (véase la 
Gráfica 2). 

Conviene mencionar en este punto que el periodo 
de decrecimiento en el flujo de emigración de per-
sonas mexicanas coincide con un alza en la tasa de 
desempleo en Estados Unidos, relación que ya ha 
sido señalada en diversos estudios migratorios. Mien-
tras que la tasa de desempleo se situaba en 4.6% en 
2007, ésta pasó a su punto máximo de 9.6% para 2010, 
años que coinciden con una disminución del flujo 
de emigración de personas mexicanas. La etapa de 
estabilización de este flujo, por otra parte, se vincula 
con un descenso continuo en la tasa de desempleo, 

“Vi y me acerqué a la madre hambrienta y desesperada, como atraída por 
un imán. No recuerdo cómo le expliqué mi presencia o mi cámara, pero sí 
recuerdo que no me hizo preguntas. Hice cinco exposiciones, trabajando 
cada vez más cerca desde la misma dirección. No le pregunté su nombre ni 
su historia. Me dijo su edad, que tenía 32. Dijo que habían estado viviendo 
de verduras congeladas de los campos circundantes y de aves que los niños 
mataban. Ella acababa de vender las llantas de su auto para comprar comida. 
Allí se sentó en esa carpa inclinada con sus hijos acurrucados a su alrededor, 
y parecía saber que mis fotos podrían ayudarla, por lo que me ayudó a mí. 
Había una especie de igualdad al respecto”. Dorothea Lange.

Madre migrante
Dorothea Lange

Fotografía
1936

Dominio público
Wikimedia Commons
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GRÁFICA 2. Emigración anual de personas mexicanas* 
y tasa de desempleo** en Estados Unidos, 2007-2018
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*Personas mexicanas en Estados Unidos que el año previo residieron en México. 
**Población de 16 años y más. Serie no desestacionalizada.

Fuente: upmrip, Segob, a partir de tabulados del American Community Survey, 
2007-2018 (ipum usa), y datos del U.S. Bureau of Labor Statistics (2020a).  

misma que pasó de 8.1% en 2012 a 3.9% para 2018 
(véase la Gráfica 2).

A partir de la evidencia se ha llegado a concluir que 
en periodos de crisis económica en Estados Unidos exis-
ten menos oportunidades laborales para todas las 
personas, incluidos las y los migrantes y, por tan-
to, los flujos de emigración de mexicanos y mexica-

nas disminuyen al modificarse las expectativas de 
conseguir un buen empleo (Ordaz, 2011; Ramírez y 
Meza, 2011). Por otra parte, cuando la tasa de des-
empleo desciende, el flujo de emigración de personas 
mexicanas tiende a recuperarse, aunque con me-
nor intensidad en comparación con años previos 
(Gaspar, 2012).
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5  Una orden de remoción emitida por un oficial del Departamento de Seguridad Nacional (dhs, por sus siglas en inglés) es equivalente a una orden dictada por un juez de 
Inmigración en Estados Unidos. Véase Simanski (2014: 3).

En los años posteriores a 2007, al tiempo que se sus-
citaba una reducción en la emigración de mexicanos 
y mexicanas hacia Estados Unidos, se observó también 
un incremento en la migración regular de nuestros 
connacionales a través del uso de visas. Conviene 
señalar que el concepto de migración regular hace 
referencia al “movimiento de personas que se produ-
ce de conformidad con las leyes del país de origen, 
de tránsito y de destino” (Organización Internacional 
para las Migraciones [oim], 2020). Respecto de las 
visas, cabe señalar que éstas son documentos expe-
didos por un funcionario consular y que permiten el 
ingreso regular hacia Estados Unidos (Embajada y 
consulados de Estados Unidos en México, 2020).

En términos generales, el marco legal que regula 
el otorgamiento de visas estadounidenses divide a 
la población en dos grandes categorías: personas in-
migrantes y no inmigrantes. Por una parte, la visa de 
inmigrante permite solicitar a quienes la tramitan su 
admisión como residentes legales permanentes, es 
decir, les permite trabajar y vivir en Estados Unidos de 
forma indefinida mediante el otorgamiento de una 
green card.  Por otra parte, la visa de no inmigrante 
tiene la función de posibilitar a las personas el ingre-
so temporal a Estados Unidos para fines turísticos, de 
negocios o estudiantiles, entre otros.  

En este sentido, a través del reporte anual de visas 
publicado por el Departamento de Estado y el Buró de 
Asuntos Consulares de Estados Unidos, es posi-
ble discernir un aumento en el número de visas de 
no inmigrante por reunificación familiar y de visas 
de no inmigrante tipo H otorgadas a personas mexi-
canas durante el periodo de 2007 a 2018. Para fines 
de este artículo, las visas de inmigrante por reunifica-
ción familiar incluyen aquéllas otorgadas a personas 
mexicanas patrocinadas por parientes y fami-
liares inmediatos (immediate relative and family 
sponsored, en inglés), que constituyen dos categorías 
distintas en los reportes anuales de visas.

Como se puede observar en la Gráfica 3, la canti-
dad de visas otorgadas por reunificación familiar se 
ha mantenido por encima de 50 000 a lo largo de los 
11 años transcurridos entre 2007 y 2018, sumando un 
total de 883 480 personas mexicanas a quienes las 
autoridades estadounidenses otorgaron una residen-
cia permanente. Cabe resaltar que, si bien la visa de 
inmigrante se puede otorgar por motivos laborales, 
por diversidad o por razones especiales, en el caso de 
las personas mexicanas las causas de reunificación 
familiar representan casi la totalidad de las visas de 
inmigrantes otorgadas a personas mexicanas duran-
te el periodo analizado (99.49 por ciento).

En cuanto a las visas de no inmigrante, destacan 
las visas H otorgadas a personas mexicanas. Esta do-
cumentación permite trabajar de forma temporal en 
Estados Unidos, tanto en ocupaciones especializadas 
(visa H-1) como en trabajos agrícolas (visa H-2), siem-
pre a petición de una compañía u organización 
contratante (Embajada y consulados de Estados 
Unidos en México, 2020b).  De acuerdo con Salaman-
ca (2019), las visas H han alentado de forma especial 
la migración calificada de personas mexicanas hacia 
Estados Unidos. A decir de tal autora, este tipo de vi-
sas son especialmente atractivas porque permiten a 
las personas mexicanas buscar la residencia perma-
nente, algo que no es posible a través de las otras 
visas de no inmigrante. Adicionalmente, las visas H-2 
han permitido a las y los trabajadores mexicanos una 
apertura al mercado laboral agrícola, cuyos antece-
dentes se remontan al Programa Bracero. En este 
sentido, las visas H han pasado de 138 136 en 2007 a 
247 581 para finales de 2018, lo que representa un au-
mento de 79.23% en el periodo analizado.

Además de los efectos económicos, se ha señalado 
la influencia de la política antiinmigrante en las de-
portaciones de mexicanos y mexicanas en Estados 
Unidos. Esa política se manifestó en un aumento en 
las remociones (removals) llevadas a cabo por el Ser-
vicio de Inmigración y Control de Aduanas (ice, por 
sus siglas en inglés), así como en penas más severas 
para aquellas personas que reincidieran en sus inten-
tos de ingresar a este país de forma irregular (Alarcón, 
2012; Gandini et al., 2015: 156). De manera formal, una 
remoción se define como la expulsión de una per-
sona migrante extranjera desde Estados Unidos por 
motivos de inadmisibilidad o deportación (dhs, 2018). 
Las remociones se basan en una orden de carácter 
judicial5 que tiene consecuencias administrativas y 
penales en el caso de que las personas migrantes re-
ingresen a Estados Unidos (Simanski, 2014).

El aumento en el número de remociones llevadas a 
cabo por ice fue particularmente notorio entre 2007 
a 2013, años que incluyen el primer periodo de gobier-
no del presidente Barack Obama en Estados Unidos 
(enero de 2009-enero de 2012). Mientras que en 2007 
se registraron 319 382 personas migrantes extranje-
ras removidas, de las cuales 65.44% eran mexicanos 
y mexicanas, este número pasó a su punto máximo 
de 432 448 para 2013, elevándose el porcentaje de 
personas mexicanas a 71.02% (véase la Gráfica 4). 
De 2014 a 2018, años que abarcan el segundo periodo 
de gobierno de Obama y el primero del de Donald 
Trump, se comenzó a observar una tendencia a la 
baja en el número total de remociones de personas 
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GRÁFICA 3. Visas seleccionadas de inmigrante 
y no inmigrante otorgadas por autoridades consulares 

estadounidenses a personas mexicanas, 2007-2018
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*La categoría de visas de inmigrante por reunificación familiar incluye 
la suma de visas otorgadas a personas con parentesco inmediato con 

ciudadanas(os) estadounidenses y por preferencias familiares. 
Fuente: upmrip, Segob, a partir de datos del U.S. Department 

of State-Bureau of Consular Affairs (2020b).
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GRÁFICA 4. Total de remociones de personas 
migrantes en Estados Unidos, según año fiscal 

y país de ciudadanía, 2007-2018
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migrantes extranjeras, al pasar de 405 620 a 256 085 
en estos años. Sin embargo, llama la atención que las 
mexicanas y mexicanos constituían entre 65 y 70% 
del total de personas removidas por ice entre 2014 a 2017.

Lo anterior llevó a medios y personas defensoras 
de derechos humanos a denominar a Barack Obama 
como el Deporter in Chief, “Deportador en Jefe” (Lin, 
2014; Al Jazeera News, 2017). De acuerdo con Chishti 
et al. (2017), la administración de Obama favoreció 
la implementación de procedimientos formales de 
remociones frente a retornos voluntarios, ya que los 
primeros acarreaban consecuencias legales en caso 
de reincidencia de ingresos irregulares, mientras los 
segundos no. Como apuntó Durand (2011), “eso de 
que hoy me deportan y mañana me vuelvo a cruzar” 
se volvió un asunto del pasado para las personas mi-
grantes mexicanas ante la disyuntiva planteada por 
la política antiinmigrante en Estados Unidos. El resul-
tado fue palpable, ya que el porcentaje de reincidencia 
en ingresos irregulares a lo largo de la frontera sur de 
Estados Unidos se redujo de 29% en el año fiscal 2007 
a 14% para el año fiscal 2014 (Chishti et al., 2017).

En retrospectiva, la Gran Depresión de 1929 tuvo 
un efecto económico distinto a la recesión de 2007 
en Estados Unidos. En 2009, a 17 meses de iniciada 
la crisis económica, Linda Levine, quien escribía para el 
Congressional Research Service, notaba más diferen-
cias que similitudes entre ambos eventos. Respecto 

de las semejanzas, cabe resaltar que ambas crisis 
afectaron especialmente a quienes se desempaña-
ban como obreros (blue collar workers) en sectores 
productivos como la construcción y la manufactura, 
a las y los trabajadores no calificados y aquellos con 
mayor edad (Levine, 2009). En cuanto a las diferen-
cias, en 2007 la tasa de desempleo se encontró muy 
por debajo de lo observado en 1929, además de que 
la población trabajadora contaba con una cierta red 
de seguridad, como el seguro de desempleo y otro 
tipo de apoyos.

No obstante, los impactos de las dos crisis económi-
cas analizadas en este apartado tuvieron un impacto 
similar en la migración mexicana. En primer lugar, en 
los años inmediatos posteriores a los inicios de la 
Gran Depresión de 1929 y de la Gran Recesión de 
2007, se observó una disminución en la emigración 
anual de personas mexicanas hacia Estados Unidos. 
Cabe destacar, que, en ambos casos, este descenso 
coincide con un alza en la tasa de desempleo registra-
do en el mercado laboral estadounidense. En segundo 
lugar, en ambas crisis se identificó un aumento en las 
aprehensiones, deportaciones y remociones de per-
sonas migrantes mexicanas. Asimismo, es de resaltar 
que estas acciones implementadas por las autorida-
des estadounidenses respondieron a directrices y 
políticas migratorias restrictivas en los periodos his-
tóricos analizados.

Pa´acabar con tanto desempleo
El Mundo de Laura 

Fotografía 
 2009

Dos albañiles desempleados esperan ofertas de trabajo en 
el costado de la Catedral Metropolitana en la Ciudad de México.
https://www.flickr.com/photos/25064111@N02/3405312018
Creative Commons CC BY 2.0
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2. Análisis de factores asociados a la emigración 
y deportaciones de personas mexicanas en 
Estados Unidos en el contexto de la crisis 
provocada por la covid-19

La pandemia de covid-19 (sars-CoV-2) ha modificado 
de una manera profunda la vida cotidiana de las perso-
nas, incluidas las y los migrantes mexicanos que viven 
en Estados Unidos. La pérdida de empleos provocada 
por el cierre parcial o total de actividades económicas 
no esenciales –a fin de prevenir la propagación de la 
enfermedad– ha sido en este país una de las manifesta-
ciones más sentidas de la pandemia. A partir de datos 
del U.S. Bureau of Labor Statistics (2020b) y de la Or-
ganización Mundial de la Salud (who, 2020a), se puede 
constatar que uno de los múltiples efectos económicos 
de la pandemia se reflejó en la tasa de desempleo en 
Estados Unidos, especialmente en el lapso de marzo-
abril de 2020.

Si bien en Estados Unidos los primeros casos de 
personas contagiadas por covid-19 iniciaron el 20 
de enero de 2020, esta situación no tuvo un efec-
to inmediato en la economía durante los dos meses 
iniciales del año. Del 20 de enero al 29 de febrero de 
2020 se registraron 66 casos acumulados de personas 
infectadas y cero fallecimientos por covid-19. La tasa 

6  A partir de datos reportados a los consulados de la Secretaría de Relaciones Exteriores de México en Estados Unidos, la cifra de connacionales fallecidos por covid-19 en este país 
pasó de 529 registrados el 24 de abril de 2020, a 2 270 para el 31 de agosto de 2020 (Cortés y Osorno, 2020). 

Fotografía: Nandhu-Kumar en Pexels

de desempleo mensual, por otra parte, se mantuvo 
entre 3.5 y 4% durante enero y febrero de 2020, con-
tinuando con la tendencia observada durante los 
12 meses previos.

Como se puede observar en la Gráfica 5, es a partir 
de marzo de 2020 –cuando se comenzaron a re-
gistrar los primeros fallecimientos por covid-19 en 
Estados Unidos– que se modificó la tendencia en la 
tasa de desempleo. Mientras que en marzo de este 
año la Organización Mundial de la Salud había re-
gistrado 2 398 muertes acumuladas por covid-19 en 
este país, para abril este número se disparó a 55 332 
decesos, lo que representó un aumento exorbitante 
de 2 207.42% en los decesos entre estos dos meses.6  

Paralelamente, entre marzo y abril de 2020, la tasa de 
desempleo pasó de 4.40% a 14.70%, lo que significó 
un incremento de más de 10 puntos porcentuales 
en un solo mes. Estas cifras solamente son com-
parables con los niveles de desempleo observados 
durante la Gran Depresión de 1929 (Kochhar, 2020). 
No obstante, el número de muertes mensuales 
acumuladas por covid-19 y la tasa de desempleo en 
Estados Unidos han disminuido entre mayo y julio de 
2020 (véase la Gráfica 5).

En este contexto, la pandemia provocada por la 
covid-19 plantea una doble crisis. La primera en ma-
teria de salud, que se manifiesta en el sensible y alto 
número de fallecimientos y, la segunda, en el ám-
bito económico, que a su vez afecta una plétora de 
dimensiones en la vida cotidiana de las personas, 
incluidas las y los migrantes. Dado el contexto de in-
certidumbre inherente a la actual pandemia, resulta 
difícil plantear pronósticos certeros sobre sus impli-
caciones en la emigración y en la deportación de 
personas mexicanas en Estados Unidos en los meses 
y años por venir. Por ello, más que vaticinar conviene 
plantear algunos escenarios generales de cómo se po-
drían comportar estos dos aspectos de la migración 
internacional.

Lo que sí resulta evidente desde ahora es que la cri-
sis económica provocada por covid-19 inaugurará 
una nueva etapa de la historia de la migración entre 
México y Estados Unidos. Así como la Gran Depre-
sión inició la era de las deportaciones de personas 
mexicanas durante el periodo 1929 y 1941 y la Gran 
Recesión planteó una tasa cero de migración neta 
de mexicanos y mexicanas en los años posteriores 
a 2007, la actual crisis generará un nuevo punto de 
inflexión en la emigración y las deportaciones de per-
sonas migrantes mexicanas. La pregunta es cómo se 
manifestará este cambio: ¿disminuirá la emigración 
y aumentarán las deportaciones?, o ¿aumentarán los 
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*Serie desestacionalizada.
Fuente: upmrip, Segob, a partir de datos del U.S. Bureau of Labor 

Statistics (2020b) y de la World Health Organization (who, 2020a).
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flujos de emigración de mexicanos y mexicanas y dis-
minuirán las deportaciones?  

Con base en estas preguntas, a continuación se 
presentan dos escenarios respecto de la emigración 
y las deportaciones en el corto y mediano plazos. 
Conviene señalar que, de acuerdo con Cely (1999), es-
tos contextos constituyen descripciones de futuros 

posibles ante factores inciertos que se construyen 
a partir de diversas metodologías, por lo que, para 
efectos de este artículo, se inicia con un análisis del 
contexto actual en materia migratoria que impera 
en Estados Unidos. A través de tal ejercicio, se ha-
cen patentes los factores asociados a la emigración 
y la deportación de personas mexicanas observadas 

GRÁFICA 5. Tasa de desempleo* y muertes acumuladas 
por covid-19 en Estados Unidos, según mes, 2020
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durante los dos momentos históricos ya revisados: la 
Gran Depresión de 1929 y la Gran Recesión de 2007. 
Cabe señalar que ambos escenarios se concentran 
en el análisis de los factores económicos y políticos 
que impulsan la emigración y las deportaciones en 
Estados Unidos.

En este sentido, el primer escenario planteado 
señala que, en los próximos meses, se observará una 
disminución de la emigración y un aumento de 
las deportaciones de mexicanos(as) en Estados Uni-
dos derivados de los efectos económicos de la covid-19. 
En el segundo escenario se describe que, en el me-
diano plazo, aumentarán eventualmente los flujos de 
emigración de mexicanos y mexicanas en función 
de una mejora de la situación económica, al tiempo 
que se reducirán las deportaciones ante un posible 
cambio de gobierno en Estados Unidos en 2021.

2.1. Escenario 1: Disminución en el corto plazo de 
la emigración y aumento de las deportaciones 
de personas mexicanas en Estados Unidos

Como han señalado distintos autores (Gaspar, 2012; 
Ordaz, 2011; Ramírez y Meza, 2011), la emigración de 
personas mexicanas tiende a disminuir en periodos 
de crisis económica, mientras que las deportacio-
nes o remociones tienden a aumentar. La explicación 
de este patrón se halla fundamentalmente en la 
reducción de oportunidades laborales generadas 
por la crisis y en un incremento de las políticas an-
tiinmigrantes en Estados Unidos. Estos dos factores 
parecen retroalimentarse mutuamente, pues las per-
sonas migrantes son tomadas como chivos expiatorios 
ante las expresiones y demandas de la población na-
tiva de que constituyen una carga para el Estado, 
además de la acusación falsa de que quitan empleos.  

Esta narrativa, que se ha manifestado una y otra vez 
en la historia de Estados Unidos, se ha reflejado en la 
reciente proclamación del presidente Donald Trump 
para suspender el ingreso de personas migrantes ex-
tranjeras que presenten “un riesgo” para el mercado 
laboral estadounidense tras el brote de coronavirus 
(The White House, 2020). En este contexto, la respues-
ta de la administración de Trump ante la pandemia 
de covid-19 ha incluido la prohibición de viajar desde 
31 países hacia Estados Unidos; la suspensión del in-
greso o inmigración para la mayoría de las categorías 
de visa basadas en la reunificación familiar; la inte-
rrupción de visas de trabajo, y la invocación de un 
estatuto de salud pública de 1944 que permite expul-
sar a las y los solicitantes de asilo sin audiencia previa 
(Pierce y Bolter, 2020).

Aún no se cuentan con suficientes elementos que 
nos permitan evaluar el impacto de estas medidas 
sobre la emigración de mexicanos(as) hacia Estados Uni-
dos, ya que las fuentes de información utilizadas –tales 
como encuestas y censos– no se actualizan de forma 
inmediata. Sin embargo, se pueden considerar los 
datos mensuales de emisión de visas de personas in-
migrantes y no inmigrantes del U.S. Department of 
State-Bureau of Consular Affairs (2020) para medir 
la migración regular de mexicanos(as) hacia Estados 
Unidos que se ha suscitado antes y durante la pande-
mia provocada por la covid-19.

En este sentido, datos del U.S. Department of State 
dan cuenta de un desplome en las vías de migración 
regular de personas mexicanas hacia Estados Unidos, 
particularmente durante marzo-abril de 2020, meses 
en que en ese país se propagó con mayor intensi-
dad la pandemia del covid-19. En este contexto, no 
hay que perder de vista que mientras en octubre 
de 2019 las autoridades consulares estadouniden-
ses expidieron 4 740 visas de inmigrante a personas 
mexicanas, esta cifra pasó a 5 536 para enero de 2020, 
lo cual reflejó un incremento de 16.79% (véase la 
Gráfica 6).  No obstante, cabe resaltar que las visas de 
inmigrante otorgadas a personas mexicanas se han 
reducido de forma drástica en el contexto de la pan-
demia, pues el número de visas de inmigrante que se 
les ha expedido ha disminuido de forma progresiva a 
partir de febrero de 2020, semanas después de la de-
tección de los primeros casos de covid-19 en Estados 
Unidos. La mayor reducción observada sucedió entre 
marzo y abril de 2020, cuando el número de visas de 
inmigrante pasó de 4 001 a 134, lo que representa una 
disminución de 96.65 por ciento.

Además, las visas de no inmigrantes expedidas a 
personas mexicanas también se han reducido como 
resultado de la pandemia. Mientras que las autorida-
des consulares estadounidenses expidieron alrededor 
de 120 000 y 140 000 visas de no inmigrante a per-
sonas mexicanas entre octubre de 2019 a febrero de 
2020, este número pasó de 124 082 en marzo de 2020 
a 40 084 para abril de 2020 (véase la Gráf ica 6). 
Esto representa una disminución de 67.70% en el 
número total de visas de no inmigrantes otorgadas 
a personas mexicanas entre los meses de marzo y 
abril de 2020.  Aquí conviene precisar que esta cifra 
incluye categorías de visado de carácter temporal; es 
decir, que no entrañan una migración permanente. 
Sin embargo, esta situación ha tenido efectos negati-
vos sobre la vida cotidiana de las personas mexicanas 
que viajan a Estados Unidos por razones turísticas, la-
borales o académicas.
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GRÁFICA 6. Visas de no inmigrante e inmigrante expedidas 
a personas mexicanas por autoridades consulares de 

Estados Unidos, según mes del año fiscal 2020
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Fuente: upmrip, Segob, a partir de datos del 
U.S. Department of State-Bureau of Consular Affairs (2020).
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Con respecto a las aprehensiones y deportacio-
nes de mexicanos y mexicanas en Estados Unidos, 
las cifras más actualizadas corresponden a los datos 
mensuales de aprehensiones de personas migran-
tes extranjeras en la frontera sureste del U.S Customs 
and Border Protection (cbp) y los eventos de repatria-
ción7 de personas mexicanas, según mes, de la Unidad 
de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas 
(upmrip) de la Secretaría de Gobernación (Segob).

En este sentido, datos mensuales del cbp dan cuenta 
de una disminución en las aprehensiones realizadas 
en la frontera sureste de Estados Unidos, especial-
mente notoria en los meses de marzo y abril de 2020. 
Al respecto, por ejemplo, tenemos que mientras en 
octubre de 2019 la Patrulla Fronteriza capturó a 45 144 
personas migrantes extranjeras, este número se 
redujo a 36 678 para febrero de 2020 (véase la Grá-
fica 7). Esta tendencia se acentuó durante los meses 
de marzo y abril de 2020, ya que las aprehen-
siones registradas se redujeron a la mitad (50.39%), 
pasando de 34 440 a 17 086 personas migrantes ex-
tranjeras detenidas. No obstante, en los tres meses 
posteriores a abril de 2020, el número de aprehensio-
nes realizadas en el sector sureste de Estados Unidos 
se ha incrementado de forma notable, situándose en 
40 746 para julio de 2020 (véase la Gráfica 7).

Esta cifra puede resultar engañosa pues podría inter-
pretarse como un aumento en el número de personas 
migrantes que intentan ingresar de forma irregular 
hacia Estados Unidos. Sin embargo, otra posibilidad es 
que la movilidad y la migración internacionales se en-
cuentran en una etapa de recuperación, es decir, que 
las personas pudieran estar retomando de nuevo los 
patrones de movilidad exhibidos previamente a la pan-
demia, como producto de un relajamiento de las 
medidas de resguardo en casa y de la apertura gradual 
de las fronteras en la región.

Por otra parte, datos de la upmrip señalan un pa-
trón similar en el número de eventos de repatriación 
de mexicanos y mexicanas desde Estados Unidos al 
exhibido por las aprehensiones realizadas por la Pa-
trulla Fronteriza. Entre octubre de 2019 y febrero 
de 2020, los eventos de repatriación oscilaron entre 
15 000 y 20 000, manteniendo cierta estabilidad en 
estos cinco meses (véase la Gráfica 7).  Sin embargo, en-
tre marzo y abril de 2020, esta cifra se desplomó de 
20 259 a 9 115 eventos de repatriación de personas 
mexicanas, es decir, se redujeron las repatriaciones en 
55.01%. Al igual que en el caso de las aprehensiones, 
para mayo y julio de 2020 se observó un aumen-

to en los eventos de repatriación de mexicanos y 
mexicanas desde Estados Unidos.

Este aumento en el número de eventos de repatria-
ción de connacionales desde el vecino país durante 
los últimos meses puede tener varias explicaciones. 
Una de ellas tendría sus raíces en la temporada elec-
toral que vive actualmente Estados Unidos. En este 
contexto, la administración de Trump se encuentra 
retomando acciones para remover a personas 
migrantes a través de ice, pese a las críticas de orga-
nizaciones de la sociedad civil por realizar este tipo de 
actos en plena crisis sanitaria. El objetivo de esto sería 
fortalecer la postura del actual gobierno federal esta-
dounidense en torno a un tema sensible y controversial 
para el electorado como lo es la migración irregular. 

Tras apreciar la disminución en el número de vi-
sas otorgadas a personas migrantes mexicanas y un 
gradual aumento en el número de repatriaciones de 
éstas, un escenario posible en el corto plazo entraña-
ría un decrecimiento en las vías de migración regular 
y un aumento de las deportaciones de mexicanos y 
mexicanas desde Estados Unidos. Basados en la evi-
dencia histórica que se ha expuesto en este artículo, 
esta situación respondería a una conjugación de fac-
tores económicos (desempleo) y políticos (medidas 
restrictivas a la migración) exacerbados en el contexto 
de la pandemia. Otro factor adicional para considerar 
en este escenario es la elección presidencial del 3 de 
noviembre de 2020 en Estados Unidos. 

En este contexto, es de esperarse que el presidente 
Donald Trump continúe con el endurecimiento de la 
política migratoria, limitando la migración regular y 
aumentando el número de detenciones y remocio-
nes de personas migrantes que residen en Estados 
Unidos de forma irregular. Es en este sentido eviden-
te el propósito de fortalecer su plataforma política en 
materia migratoria y así responder a las demandas 
de una parte de su electorado. En cuanto a la emigra-
ción de personas mexicanas, cabe resaltar que este 
fenómeno se ha manifestado en una reducción de las 
vías regulares de migración hacia Estados Unidos so 
pretexto de la pandemia. Con respecto al retorno for-
zoso8 de mexicanos y mexicanas, se encuentran las 
acciones deplorables llevadas a cabo por ice en los úl-
timos meses, mismas que incluyen detenciones de 
personas migrantes en instalaciones sobrepobladas, 
deportaciones de personas infectadas con covid-19 y 
atención médica deficiente en los centros de deten-
ción migratoria (Isacson, 2020; Human Rights Watch 
[hrw], 2020).

 
 

7  Un evento de repatriación es un acto administrativo formal mediante el cual los agentes del Instituto Nacional de Migración (inm) reciben en territorio mexicano a los connacionales 
que fueron sujetos de deportación por parte de la autoridad migratoria de Estados Unidos, de conformidad con los acuerdos y procedimientos vigentes entre ambos países 
(cem-upm, 2018). Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido devuelta en más de una ocasión (upmrip, 2020). 
8  Por retorno forzoso se entiende el “regreso obligado de una persona al país de origen, de tránsito o un tercer país, fundado en una decisión administrativa o judicial” (oim, 2006).
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GRÁFICA 7. Aprehensiones de personas migrantes 
extranjeras y eventos de repatriación de mexicanos(as)* 
desde Estados Unidos, según mes del año fiscal 2020**
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**Datos de la upmrip (2020) ajustados para 

corresponder con el año fiscal en curso. 
Fuente: upmrip, Segob, a partir de datos del U.S Customs 
and Border Protection (cbp, 2020) y del Boletín Mensual 

de Estadísticas Migratorias, apartado 
de “Repatriación de mexicanos”, 

2019 y 2020 (upmrip, 2019 y 2020).
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2.2. Escenario 2: Aumento progresivo de 
la emigración y disminución de las deportaciones 
de mexicanos(as) en Estados Unidos en 
el mediano plazo

El desempleo y las medidas restrictivas a la migra-
ción, dos factores clave que afectan la emigración y 
las deportaciones de mexicanos(as) en Estados Uni-
dos, podrían cambiar en función del tiempo en que 
tarde en recuperarse la economía estadounidense y 
de las acciones en materia migratoria que comience 
a implementar la administración que ocupe la Casa 
Blanca a partir del 20 de enero de 2021. Respecto 
de este último punto, cabe destacar que las plata-
formas electorales de Donald Trump y Joe Biden en 
materia migratoria divergen en puntos esenciales, lo 
que puede significar diferentes políticas, programas 
y medidas en función de los resultados de las eleccio-
nes presidenciales de noviembre de este año. En cuanto 
a los aspectos económicos, de acuerdo con el Natio-
nal Bureau of Economic Research (nber), la recesión 
comenzó en febrero de 2020, terminando así un pe-
riodo de expansión económica que duró 128 meses, 
el más largo registrado desde 1854 en Estados Uni-
dos (nber, 2020).

Conocer el panorama económico estadouniden-
se resulta importante porque la tasa de desempleo 
tiende a ser un buen indicador del curso que toma-
rán los flujos de emigración de las personas mexicanas 
hacia ese país. Ante los efectos económicos devastado-
res de la covid-19 que se han manifestado en la pérdida 
de empleos, el Congreso de Estados Unidos aprobó 
la Ley de Ayuda, Alivio y Seguridad Económica por 
Coronavirus, o Cares Act, firmada por el presidente 
Trump el 27 de marzo de 2020 (U.S. Department of 
the Treasury, 2020). A través de esta ley se aprobó un 
paquete de ayuda económica de dos billones de dó-
lares dirigido a trabajadores y trabajadoras, personas 
desempleadas y pequeñas empresas.

En el contexto de la pandemia, la Junta de Go-
bernadores del Sistema de la Reserva Federal ha 
planteado tres escenarios sobre la recuperación 
económica en Estados Unidos. El primero de ellos 
describe una recuperación económica en forma de 
“V”, que se caracteriza por una recesión económica 
mucho más profunda en 2020, cuando la tasa de 
desempleo alcanza su punto máximo de 19.5%, 
para luego evolucionar hacia una recuperación 
sostenida en 2021 y 2022. El segundo escenario des-
cribe una recuperación económica como si se tratara 
de una “U”, donde las medidas de distanciamiento 
social en Estados Unidos continúan, lo que prolonga 
la recesión económica, alcanzándose una tasa máxi-
ma de desempleo de 15.6%. En el tercer escenario, la 

recuperación económica adopta una forma de “W”, 
es decir, se da de manera rápida pero afectada por 
una segunda ola de rebrote de casos de covid-19 ha-
cia finales de 2020, lo que conduce nuevamente a un 
incremento en la tasa de desempleo (16.0%) y a una 
caída en el pib de Estados Unidos (Board of Gover-
norns of The Federal Reserve System, 2020).

En virtud de que las y los expertos y empresarios 
coinciden en su mayoría que la economía estadou-
nidense se recupere en forma de “U” (Sarkar, 2020; 
Li, 2020), es de esperarse que los flujos de emigra-
ción de mexicanos(as) comiencen a incrementarse 
en función de una disminución gradual de la tasa 
de desempleo en Estados Unidos. Una recuperación 
económica en forma de “U” es probable en el con-
texto del covid-19 debido a tres factores esenciales: 
1) los establecimientos y centros de trabajo reabri-
rán de forma gradual y escalonada a fin de evitar la 
propagación del virus; 2) las medidas de distancia-
miento social se mantendrán, por lo menos, hasta la 
aplicación de una vacuna efectiva, y 3) los personas 
retomarán progresivamente sus patrones de consumo 
en el marco de una nueva normalidad (basado en Jim 
Cahn, como se citó en Rodeck, 2020).

De acuerdo con las proyecciones del Congressional 
Budget Office (cbo), la tasa de desempleo podría bajar 
a 5.9% para finales de 2024, aún alta en comparación 
con los niveles registrados previos a la pandemia 
(cbo, 2020). En este sentido, cobra relevancia el esce-
nario de un incremento en los flujos de emigración 
de personas mexicanas, pero con menor intensidad 
en comparación con las cifras registradas antes de la 
pandemia. Ello se basa en la evidencia empírica e his-
tórica obtenida a partir de la Gran Depresión de 1929 
y de la Gran Recesión de 2007, a través de lo cual es 
posible observar que cuando la tasa de desempleo 
disminuye en Estados Unidos, el flujo de emigra-
ción de personas mexicanas tiende a incrementarse de 
forma moderada (véanse los apartados 1.1 y 1.2 
de este artículo).

Por una parte, el mejoramiento de la situación eco-
nómica en Estados Unidos durante los próximos años 
podría incrementar los incentivos para que las perso-
nas migrantes mexicanas se queden en ese país. Por 
otro lado, resulta importante subrayar que un cambio 
en las actitudes y factores políticos que acompañen 
la recuperación económica podría ser decisivo para 
terminar con el retorno forzoso de personas migrantes 
mexicanas desde Estados Unidos, dado que las polí-
ticas antiinmigrantes actuales se manifiestan en una 
intensificación de las remociones y deportaciones.

Por ello, es útil analizar las acciones propuestas 
en materia de remociones y deportaciones del pre-
sidente Donald Trump y del candidato demócrata 
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Joe Biden previas a las elecciones de noviembre de 
2020 en Estados Unidos. La postura oficial de Trump 
en estos temas se resume en la política de cero tole-
rancia hacia las personas migrantes que ingresen o 
se encuentren de forma irregular en Estados Unidos. 
Esto ha sido claro desde sus primeros días de manda-
to con la firma de la orden ejecutiva 13768 del 25 de 
enero de 2017, mediante la cual el presidente Trump 
modificó los lineamientos de ice con el propósito de 
que esta agencia detuviera a todas las personas mi-
grantes infractoras de las leyes de inmigración, sin 
importar que tuvieran o no antecedentes criminales 
(Pierce y Bolter, 2020: 38). 

Como ha documentado la upmrip en la revista 
MOVILIDADes, la política de cero tolerancia del pre-
sidente Trump se ha manifestado en redadas a gran 
escala implementadas por ice en los centros de tra-
bajo de las personas migrantes. Por ejemplo, el 7 de 
agosto de 2019 se registró la mayor redada realizada 
por ice hasta la fecha, que tuvo como resultado el 
arresto de 680 personas bajo la sospecha de ser per-
sonas inmigrantes sin documentos en siete granjas 
procesadoras y empacadoras en el estado de Misisipi 
(Osorno, 2020).  El aumento de medidas coercitivas 
por parte de ice también ha derivado en un incremen-
to de la vigilancia en los hogares de las personas 
migrantes, especialmente focalizadas en las llama-
das ciudades santuario. De acuerdo con Bolter y Pierce 
(2020: 2), durante los primeros meses del año en cur-
so, el presidente Trump comisionó a 100 agentes de la 
Patrulla Fronteriza y a 500 oficiales de investigación 
de ice para conducir operaciones de vigilancia las 24 
horas del día en seis ciudades santuario de Esta-
dos Unidos.

Así, tenemos que durante la pandemia las accio-
nes de ice no se han detenido, pues esta institución 
continúa manteniendo en detención y deportando a 
personas migrantes, algunas incluso infectadas con 
covid-19, lo que ha generado fuertes críticas por parte 
de organizaciones defensoras de derechos humanos 
y periodistas (hrw; International Rescue Committee; 
Molina; Kassie y Marcolini, 2020). Por estos motivos, la 
reelección de Trump significaría la continuación de 
una política de criminalización de las personas mi-
grantes, incluidos las y los mexicanos que viven en 
Estados Unidos. 

Por otra parte, se encuentra la postura del candida-
to demócrata Joe Biden, quien ha señalado que en 
caso de ganar las elecciones presidenciales revertirá 
las políticas en materia migratoria establecidas por 
Trump. De acuerdo con la plataforma electoral de 
Biden, durante los primeros 100 días de su gobierno 
pondrá fin a las redadas en el lugar de trabajo; ase-
gurará que el personal de ice y cbp cumplan con los 

estándares profesionales y rindan cuentas por el tra-
to inhumano; pondrá fin a los centros de detención 
migratoria con fines de lucro; terminará con la de-
tención migratoria prolongada, y protegerá a los 
dreamers (soñadores) y a sus familias (Biden-Harris, 
2020).  Como se puede notar, los cambios propuestos 
por Biden podrían marcar un cambio de rumbo en 
materia de deportaciones y remociones en el media-
no plazo.

No obstante, las promesas electorales del candidato 
demócrata Biden en materia migratoria deben to-
marse con cautela a la luz de sus acciones pasadas. 
De acuerdo con Chávez (2020), durante el periodo de 
elecciones primarias en 2019, Biden defendió en 
varias ocasiones la política de deportaciones estable-
cida por el gobierno de Obama. Fue hasta febrero de 
este año que, por primera vez, Biden calificó como 
“un grave error” haber deportado a miles de personas 
migrantes durante su tiempo como vicepresidente 
de Estados Unidos (Barrow, 2020). Adicionalmente, 
como ha notado Rappaport (2020), la materialización 
efectiva de las propuestas de Biden a través de orde-
nes ejecutivas y leyes en materia migratoria podrían 
ser impugnadas ante las cortes estadounidenses por 
las y los representantes republicanos en el Congreso 
de Estados Unidos.

Por ello, la consolidación de un nuevo sistema mi-
gratorio en Estados Unidos no es un camino terso. 
Lo que sí resulta importante recalcar es el cambio de 
actitud y política del gobierno federal estaduniden-
se en el escenario de que Biden ocupe la Casa Blanca 
en 2021. El mejoramiento de la situación económi-
ca derivada de la recesión provocada por el covid-19, 
aunado a un cambio en la política de remociones y 
deportaciones de las agencias migratorias estadou-
nidenses, podría significar en los próximos años una 
disminución en el retorno forzoso de mexicanos(as) de 
Estados Unidos.

Si bien la pandemia y el proceso electoral consti-
tuyen dos eventos en curso en Estados Unidos, es 
difícil plantear escenarios unívocos que superen un 
carácter de mera conjetura. Otro factor que añade 
un grado de incertidumbre adicional son las afecta-
ciones que el covid-19 ha tenido en los instrumentos 
y fuentes de información utilizados para cuantificar 
la emigración de mexicanos(as) desde Estados Uni-
dos. Por ejemplo, en marzo de este año se suspendió 
la recolección de datos del censo estadounidense, 
posponiendo la fecha límite para ese levantamiento 
hasta el 30 de septiembre (U.S. Census Bureau, 2020).
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3. Conclusiones

De acuerdo con Durand (2013), “los ritmos de la 
migración mexicana suelen moverse de manera pen-
dular cada 20 años”. El aumento o la disminución de 
la emigración y las deportaciones de personas 
mexicanas actúa en Estados Unidos en función de 
coyunturas económicas, políticas y sociales. En el 
presente artículo se han revisado dos fases o etapas 
específicas de la historia de la migración entre Méxi-
co y Estados Unidos con la finalidad de ilustrar los 
impactos económicos que tuvieron la Gran Depresión 
de 1929 y la Gran Recesión de 2007 en la emigración y 
la deportación de mexicanos y mexicanas. A partir de 
este análisis fue posible discernir cambios y conti-
nuidades en los patrones y comportamientos de estos 
dos aspectos de la migración internacional. 

La primera regularidad la constituyen los vínculos 
entre la tasa de desempleo y la emigración de per-
sonas mexicanas hacia Estados Unidos. Este hecho 
–que ya ha sido señalado en los estudios migrato-
rios– se resume en una regla sencilla: cuando la tasa 
de desempleo en Estados Unidos aumenta, el flujo de 
emigración de personas mexicanas tiende a bajar, 
y viceversa. Este factor de continuidad, identificado 
tanto en la Gran Depresión de 1929 como en la Gran 
Recesión de 2007, tiene su explicación en la disminu-
ción de las oportunidades laborales que incentivan la 
emigración de nuestros connacionales hacia Estados 
Unidos. La prospectiva de migrar y no conseguir un 
trabajo, aunado a un ambiente social y político abierta-
mente antiinmigrante, desincentiva la emigración 
de mexicanos y mexicanas hacia Estados Unidos. 

La segunda regularidad observada es el endureci-
miento de las políticas migratorias estadounidenses 
durante periodos de crisis económicas, las cuales se 
manifiestan en un incremento en las deportacio-
nes de personas migrantes mexicanas. Por otra 
parte, las restricciones a la migración en Estados Uni-
dos, tanto regular como irregular, se materializan en 
la modificación de lineamientos, leyes y programas 
inspirados en sentimientos abiertamente antiinmi-
grantes. Las falsas narrativas de que “los inmigrantes 
quitan trabajos” o “los inmigrantes son una carga 
para el Estado” solo reflejan el ambiente social que 
respalda una política migratoria restrictiva en perio-
dos de crisis económica.

En este contexto, la pandemia de covid-19 (sars-
CoV-2) ha tenido y está teniendo un impacto profundo 
en la salud pública, pero también en la economía de 
las personas, incluidas las y los migrantes mexicanos 
que residen en Estados Unidos. Al momento de escribir 
estas líneas, Estados Unidos constituye el epicentro de 

la pandemia al registrar 181 689 muertes acumuladas 
por covid-19. Los impactos en materia económica 
han sido también catastróficos, pues el cierre parcial 
o total de los centros de trabajo –a fin de disminuir la 
propagación del virus– ha provocado que la tasa de 
desempleo se dispare en ese país.

Ante esta coyuntura, el gobierno de Donald Trump 
ha afianzado y endurecido su política antiinmigran-
te con el pretexto de la pandemia, con medidas tales 
como prohibir el ingreso de personas migrantes pro-
venientes de 31 países del mundo; coartando el ingreso 
regular de personas migrantes mexicanas, y conti-
nuando su política hostil de persecución y deportación 
a través de ice. De nuevo, como en el pasado, se presen-
ta una conjugación de factores económicos, políticos 
y sociales en Estados Unidos que auguran el inicio de 
una nueva fase de la migración entre México y la ve-
cina nación del norte. 

Con base en los factores de incertidumbre generados 
por la actual pandemia, el presente artículo describe 
dos escenarios sobre la emigración y las deportacio-
nes de personas migrantes mexicanas. El primer 
escenario plantea una disminución de la emigración 
y un aumento de las deportaciones de mexicanos(as) 
en Estados Unidos en el corto plazo. El segundo esce-
nario esboza un aumento progresivo de la emigración y 
una disminución de las deportaciones de mexicanos(as) 
en Estados Unidos en el mediano plazo.

El escenario número uno describe cómo los efectos 
económicos de la covid-19 han provocado que la 
tasa de desempleo se dispare arriba de 10%, lo que 
implica menos oportunidades laborales para nues-
tros connacionales que residen en Estados Unidos. 
Aunado a esto, las vías de migración regular hacia 
ese país se cerraron a partir de marzo-abril, tradu-
ciéndose en una disminución inédita en el número 
de visas de no inmigrante y migrante concedidas a 
nuestros connacionales. Por otro lado, las actividades 
y acciones coercitivas de ice no han cesado durante 
la pandemia, lo cual podría estarse reflejando en un au-
mento progresivo en el número de repatriaciones 
de mexicanos y mexicanas desde Estados Unidos, 
particularmente a partir de junio de 2020.

Un segundo escenario parte de dos situaciones 
de cumplimiento futuro incierto: 1) que la recupe-
ración de la economía estadounidense derivada de 
la recesión provocada por la covid-19 sea sostenida 
y progresiva, aunque lenta, y 2) que ocurra un cam-
bio de actitud y política migratoria en función de que 
el candidato demócrata Biden gane las elecciones 
presidenciales en noviembre de 2020.  Una recupe-
ración económica sin sobresaltos, aunque lenta, en 
forma de “U”, permitiría una disminución progresiva 
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de la tasa de desempleo en Estados Unidos y, por tan-
to, una mayor apertura de oportunidades laborales 
para nuestros connacionales. Aunado a esto, Biden 
ha planteado revertir las políticas migratorias anti-
inmigrantes implementadas por Trump durante sus 
primeros 100 días de gobierno, incluido un camino a la 
regularización para personas trabajadoras agrícolas y 
un cambio en la política de persecución de ice.

Estos escenarios respecto de la emigración y las 
deportaciones de personas migrantes mexicanas en 
Estados Unidos no constituyen de ninguna manera 
pronósticos inequívocos. La pandemia ha generado 
un panorama de incertidumbre, cambios y nuevas 
normalidades que permean diversos campos y áreas 
de la vida cotidiana de las personas, incluidas las y los 
migrantes mexicanos. Por ello, los escenarios expues-
tos en el presente artículo brindan una imagen de 
los posibles cursos que podrían tomar dos aspectos 
importantes de la migración internacional en Méxi-
co. Así, las y los tomadores de decisiones pueden pla-
near y modificar las acciones, programas y políticas 
para atender a las personas migrantes mexicanas en 
situación de vulnerabilidad.

Por ello, el espíritu que orienta este artículo es poner en 
el centro las necesidades de nuestros connacionales 
frente a un clima antiinmigrante y económicamen-
te desolador provocado y exacerbado por la covid-19. 
De esta forma el Centro de Estudios Migratorios (cem) 
de la upmrip contribuye a la implementación de ac-
ciones proactivas en un marco de protección de los 
derechos humanos de la población mexicana que re-
side en Estados Unidos. Conforme avancen los años, 
los datos y los eventos podrá confirmarse el inicio 
de una nueva etapa en la historia de la migración en-
tre México y Estados Unidos. Lo importante ahora es 
cuidar a nuestros héroes, personas mexicanas que, 
por necesidad, viven en Estados Unidos, lejos de su 
tierra y de sus seres queridos.
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INTRODUCCIÓN

La gran complejidad que manifiesta la movili-
dad humana en México y en el mundo hace 
necesario mantener actualizado el conoci-
miento sobre su dinámica. Particularmente, 
en México están presentes las cuatro dimen-

siones migratorias por tratarse del país vecino con 
Estados Unidos, principal nación de atracción de 
personas migrantes. Por eso es necesario establecer 
acciones de atención a quienes residen, transitan o 
retornan a territorio nacional, además de proponer 
estrategias para evitar la emigración de nuestros 
connacionales. 

En este sentido, es menester poner en el centro de 
cualquier política a las personas migrantes y fortalecer 
el desarrollo social y económico del país, así como 
robustecer la corresponsabilidad entre las naciones 
vecinas e impulsar acciones que favorezcan una mi-
gración segura, regular y ordenada para atender el 
fenómeno migratorio en los niveles regional y local. 

Si se toma en cuenta la diversidad regional de 
nuestro país, además de las necesidades de las diás-
poras según su ubicación geográfica y su situación 
migratoria, es necesario que México implemente 
de manera eficaz y eficiente políticas públicas para 
la atención de la migración y la movilidad internacio-
nales de personas, considerando: a) la emigración y 
sus causas; b) la población no nacida en México; c) el 
tránsito irregular de migrantes, y d) la estancia de 
connacionales en el extranjero y su eventual retorno 
a nuestro país.

Con base en lo anterior, el objetivo de este diagnós-
tico1 es presentar datos de las principales tendencias 
de la migración que confluyen en México y que cons-
tituyen retos específicos para cada región del país de 
cara a la implementación de políticas encaminadas 
a la atención de la migración y sus causas. Así, este 
trabajo aborda cuatro regiones del país, lo cual guía el 
análisis de las tendencias migratorias; a partir de ello, se 
proponen estrategias puntuales con base en las prio-
ridades de cada región y se establece la armonización 
correspondiente con los instrumentos programáticos 
del Estado mexicano en materia migratoria. 

El documento se estructura de la siguiente mane-
ra: en la primera sección, se aborda la importancia 
del enfoque de regionalización para llevar a cabo 
el diagnóstico, y se presentan las cuatro regiones en 
que se divide el territorio nacional con base en la cla-
sificación desarrollada por el Consejo Nacional de 
Población (Conapo), de acuerdo con la intensidad 
migratoria y otras variables que dan cuenta de la mi-
gración en cada una de ellas. En una segunda parte, 
se presenta de manera sucinta la política migratoria 
en México, con el f in de dar paso al diagnóstico 
de la situación que guardan actualmente las dimen-
siones de la migración en las distintas regiones del 
país. Por último, en la medida de lo posible a partir 
de información sólida y actualizada sobre el fenóme-
no migratorio y, en algunos casos, con relación a sus 
causas, la tercera sección ofrece recomendaciones de 
acciones y políticas focalizadas a las necesidades 
que se identificaron a partir del diagnóstico. 

1. Enfoque de regionalización 

La complejidad de la migración en México, como 
en el mundo, demanda de los gobiernos locales/
subnacionales/estatales la puesta en marcha 
de medidas urgentes y puntuales. En este trabajo se 
propone un enfoque de regionalización para atender 
la migración y sus causas, principalmente por las 
siguientes razones: la primera es porque la migración 
y sus causas tienen significados y comportamientos 
diversos en los países y sus regiones; sin duda, 
es importante conocer la dinámica de las dimensio-
nes migratorias en cada región de México, para 
estar en condiciones de generar políticas y acciones 
diferenciadas, así como para proponer soluciones du-
raderas que satisfagan las necesidades por áreas 
específicas. 

Una segunda razón consiste en que, a partir de la 
regionalización, es posible construir una forma de 
cooperación que puede beneficiar a la región en tér-
minos económicos; por ejemplo, para la generación 

1  El procesamiento de la información estuvo a cargo de Juan Bermúdez Lobera, subdirector de Investigación del Centro de Estudios Migratorios de la Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas.
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2 Véase https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/54214/Metodolog_a_versi_n_23_10_15A.pdf

de empleos para las personas migrantes, así como 
para promover una serie de interacciones entre las 
entidades, municipios y localidades con el fin de lo-
grar una adecuada gestión migratoria.

Por otra parte, el enfoque de regionalización es útil 
porque las entidades federativas en México se han in-
tegrado al proceso migratorio en distintos momentos 
y grados de intensidad. En este sentido, las dimensio-
nes migratorias convergen también con dinamismo 
diferenciado en virtud de estas características que se 
observan a nivel estatal; así, se advierte que el occiden-
te de México es la región pionera en la emigración 
de connacionales hacia Estados Unidos, pero esto no 
significa que las demás regiones no se hayan inte-
grado a esta tendencia a lo largo de los años.

Del mismo modo, los movimientos migratorios in-
ternos e internacionales pueden converger como 
parte de un mismo circuito experimentado por alguien 
en particular. Por ejemplo, una persona mexicana 
que emigró a Estados Unidos y retornó a nuestro país 
–de manera voluntaria o involuntaria– no necesaria-
mente puede regresar a su lugar de origen, sino que 
es posible que se quede en cualquier otro sitio de Mé-
xico, considerando una serie de variables o, bien, al no 
tener más opción.

Al respecto, se ha documentado que las grandes 
ciudades atraen gente de zonas cercanas, y éstas, a su 
vez, a personas de su periferia; es decir, cada movi-
miento migratorio genera otros desplazamientos 
que, algunas veces, son compensatorios, solo en 
ciertas ocasiones, ya que también se ha observa-
do que quienes viven en las ciudades emigran menos 
que quienes radican en zonas rurales (Franco, 2012). 

Por su parte, Reyes y Arroyo (2014:14) consideran a 
la ciencia regional como un conjunto de herramientas 
que ayuda a dar respuestas a problemas prácticos que 
comparten elementos espaciales. En este contexto, 
estos autores señalan que la migración poblacio-
nal está íntimamente relacionada con la localización 
industrial y los patrones espaciales o territoriales de 
desarrollo socioeconómico de las localidades, y 
establecen que el dinamismo regional y el de los 
principales centros urbanos configuran los facto-
res de atracción, rechazo y retención de población de 
los asentamientos humanos y, por lo tanto, de los flu-
jos migratorios internos y hacia otros países.  

Aquí es importante revisar brevemente cómo ha 
sido el desarrollo económico en el caso específico de 
México, ya que no siempre ha estado permeado por 
el enfoque regional, propiciando con ello grandes 

desigualdades sociales en todo el país, las cuales se 
reflejan en diferencias marcadas en las condiciones 
de vida en los entornos rural y urbano. 

En la década de 1960, como en la mayoría de los 
países latinoamericanos, el modelo de desarrollo 
nacional “hacia adentro” estaba centrado en la indus-
trialización y consistía en el crecimiento económico 
de todo el territorio, más que políticas de desarrollo de 
regiones específicas rezagadas. Más adelante, en la 
década de 1970, se inició la formulación de planes es-
tatales de desarrollo y se adoptó el enfoque regional 
para efectos de planeación interestatal; sin embargo, 
con la crisis de 1982 se dio un giro drástico en ma-
teria de políticas públicas y se desmantelaron todas 
las instituciones dedicadas a la planeación regional, 
en el marco de las reformas estructurales hacia el li-
bre mercado. Durante la última década del siglo xx 
y la primera del xxi, las políticas públicas penetraron 
de manera aislada hacia las entidades federativas, 
municipios y comunidades, sin el contrapeso de una 
aproximación regional-territorial.2

En la actualidad, se ha puesto especial interés en 
el desarrollo del sur del país a través de mega-
proyectos de inversión que potencien el crecimiento 
económico de la región y, con ello, favorecer a sus 
habitantes, así como a las y los trabajadores fronte-
rizos y las personas migrantes que ahí se refugian en 
busca de mejores oportunidades de vida. El Progra-
ma Nacional de Desarrollo 2019-2024 (pnd 2019-2024) 
tiene como uno de sus Principios Rectores el de No 
más migración por hambre o por violencia, que se 
enfoca en atender dos retos y poblaciones priorita-
rias, a saber:

1)    Personas mexicanas que residen fuera del país, 
muchas veces en condiciones de precariedad y 
sujetas a discriminación y atropellos. A esta po-
blación se le ofrecerán las condiciones adecuadas 
para vivir con dignidad y seguridad en la tierra 
que nacieron. 

2)  Personas extranjeras que llegan a nuestro territo-
rio, a quienes se respetarán sus derechos, se les 
brindará hospitalidad y la posibilidad de construir 
una nueva vida.

En este marco de planeación gubernamental se for-
mula el presente diagnóstico a efecto de proponer 
acciones específicas en materia migratoria, con base 
en el comportamiento que asume la movilidad hu-
mana en el país.
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Región norte. Esta región tuvo una participación importante 
en la migración laboral hacia Estados Unidos durante el siglo pasado, 

ya que la mayoría de los estados que la conforman tienen frontera 
con ese país: Baja California, Coahuila, Chihuahua, Nuevo León, Sonora, 

Tamaulipas, además de Baja California Sur y Sinaloa que, si bien no son 
estados fronterizos, sí mantienen vínculos geográficos 

y migratorios con éstos. La región norte se ha caracterizado 
por una intensidad migratoria media y baja.

Regiones migratorias en México

Para llevar a cabo el presente análisis, con un enfo-
que de regionalización, se parte de la propuesta del 
Conapo elaborada a partir de las especificidades te-
rritoriales de la migración, la cual fue establecida de 
acuerdo con los criterios relacionados con la tradición 
histórica del fenómeno; la intensidad migratoria de 
los estados (según el índice elaborado por el mismo 
Conapo, con base en el Censo General de Población 

REGIÓN NORTE REGIÓN OCCIDENTE REGIÓN CENTRO REGIÓN SUR

y Vivienda 2000), y la colindancia geográfica, la cual, 
a su vez, está relacionada con la participación econó-
mica de las entidades en el Producto Interno Bruto 
(pib) nacional (Zúñiga et al., 2005).

A partir de los criterios recién definidos, se obtienen 
las siguientes cuatro regiones de México conforme a 
sus patrones migratorios:

      Región occidente.3 En esta región se 
          dio el origen de la migración laboral 
   hacia Estados Unidos durante el siglo xx. 
   Consta de nueve entidades federativas: 
                Aguascalientes, Colima, Durango, 
        Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 
             San Luis Potosí y Zacatecas, mismas que 
                                  presentan grados de intensidad 
                                               migratoria altos y muy altos.

           Región sur-sureste. 
                La incorporación de esta región a la 
                       dinámica migratoria con destino a 
    Estados Unidos tuvo su impulso en la década de 1990. Incluye 
             a Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana Roo, 
                                                            Tabasco, Veracruz y Yucatán.

Región centro. Después del auge de la 
migración laboral a mediados del siglo 
pasado, hubo un fuerte dinamismo 

en la región centro del país, al que se 
suma la reunificación de las familias 

como consecuencia de los altos 
índices de movilidad laboral que 
tuvieron antecedente años atrás. 
Esta región incluye a la 
Ciudad de México, 

Hidalgo, Morelos, 
Puebla, Querétaro, 

Estado de México 
y Tlaxcala.

3 En la propuesta del Conapo esta región es denominada como tradicional.  
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2. Breve recuento de las políticas 
en materia migratoria

La interacción entre migración y desarrollo ha sido 
ampliamente estudiada desde la academia. Cana-
les (2009) apunta que la visión de la relación entre 
migración y desarrollo, en función de los problemas 
sociales, económicos y culturales que la migración 
plantea para los países de acogida, y de las oportu-
nidades y beneficios que representa para las naciones 
de origen –especialmente por las remesas–, está ses-
gada políticamente. Esto parece tener mucho senti-
do si se voltea la mirada a lo acontecido en términos 
de políticas públicas en nuestro contexto.

A la par que el desarrollo económico de México se 
erigía en forma desigual a lo largo y ancho del país, la 
política migratoria –a veces ausente– estuvo desarti-
culada de acciones orientadas a frenar la migración y 
atender sus causas en los diferentes contextos. Alba 
(2009) resume magistralmente la situación de las po-
líticas públicas de México frente a la migración: des-
de “la política de no tener política”, el término de los 
programas braceros en la segunda mitad de la déca-
da de 1960 y durante los siguientes 20 años, pasando 
por la firma del Tratado de Libre Comercio de Amé-
rica del Norte (tlcan), que suponía desincentivar la 
emigración mediante la generación de empleos y 
la mejora de salarios –situación que no ocurrió–; des-
pués la estrategia diseñada para minimizar el daño 
causado por el endurecimiento de las acciones de con-
trol fronterizo en Estados Unidos, y el proceso de 
negociación para alcanzar un sistema ordenado de los 
flujos migratorios.

Durante el siglo pasado y la primera década del pre-
sente, el panorama migratorio estuvo muy focalizado 
en el análisis de la emigración de connacionales hacia 
Estados Unidos, dada la importancia de estos flujos 
que utilizaron la migración laboral como un medio 
para mejorar las condiciones de vida, los cuales emer-
gieron principalmente de la región occidente del país. 
Luego de una serie de intentos fallidos entre los go-
biernos mexicano y estadounidense para negociar 
una reforma migratoria que hiciera justicia a la regu-
larización de la migración indocumentada en Estados 
Unidos, la situación a nivel mundial consiste en po-
ner en marcha las acciones necesarias para conseguir 
una migración segura, ordenada y regular, estipula-
das en el Pacto para la Migración de 2018.4

Como resultado de las medidas cada vez más res-
trictivas para la migración en Estados Unidos, se ha 
vislumbrado el retorno de connacionales a México, así 
como la apremiante situación de la migración en tránsi-
to irregular de los flujos que intentan llegar a aquel país. 

  Del mismo modo, hay que tomar en cuenta que 
desde hace años México es un país de destino para 
muchas personas migrantes, principalmente centro 
y latinoamericanas, pero también de los llamados flu-
jos extracontinentales. En este sentido, nuestro país 
tiene un papel fundamental en la gestión migrato-
ria bajo el principio de responsabilidad compartida 
entre los gobiernos involucrados en estas diásporas, 
considerando que la mayoría tiene la intención de lle-
gar a Estados Unidos. El próximo año, 2021, el Gobierno 
de México asumirá la Presidencia Pro Tempore de la 
Conferencia Regional sobre Migración (crm),5 lo cual 
representa una gran oportunidad para impulsar la 
gobernabilidad de la migración con perspectiva de 
derechos humanos, respetando la soberanía de los 
Estados y apremiando los enormes retos de la movili-
dad humana que se presentan hoy en día.

Tendencias en las regiones migratorias

El patrón migratorio en México muestra una gran di-
versidad histórica a lo largo de su territorio, siendo la 
región tradicional donde empezó desde comienzos del 
siglo pasado la migración laboral hacia Estados Unidos. 
Este panorama se ha ido modificando en función 
del uso de nuevas rutas migratorias, como en el 
caso del tránsito irregular y de las dinámicas de 
los procedimientos asociados; por ejemplo, con las 
deportaciones desde Estados Unidos. Por supues-
to también juegan un rol determinante el contexto 
internacional y, en específico, la política migrato-
ria estadounidense, así como la dinámica propia de 
las economías nacional, regional y local en territorio 
mexicano y sus efectos en el proceso migratorio.

Así, a partir de la regionalización seleccionada se 
presentan las principales tendencias migratorias en 
el país, con la información actualizada en lo posi-
ble, a efecto de contar con elementos que faciliten 
la toma de decisiones con base en evidencias para 
cada región.

a) La emigración de connacionales hacia 
Estados Unidos

La migración mexicana hacia Estados Unidos es his-
tórica. Durand (2013:84) sostiene que durante 1942 y 
1964 se dio un periodo de apertura y migración legal 
con el Programa Bracero, bajo el cual fueron con-
tratados más de cinco millones de trabajadores 
de manera ordenada y negociada bilateralmente. Y 
aunque este modelo no fue la solución a la migración 
irregular que siempre creció paralelamente, puede 

4 El Pacto para la Migración Segura, Ordenada y Regular fue firmado en 2018 en Marrakech. El Estado mexicano tuvo un rol fundamental en las gestiones para conseguir la firma 
de ese documento.
5 Véase http://politicamigratoria.gob.mx/es/PoliticaMigratoria/CRM
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Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Secretaría 
de Gobernación (upmrip, Segob), con base en la Encuesta Nacional de la Dinámica 

Demográfica (Enadid), 2018, Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi). 

considerarse mejor que los sistemas de contratación 
unilaterales que se llevan a cabo en pleno siglo xxi.

Desde entonces, esta migración fue preponderan-
temente laboral, tanto porque fue incentivada en 
un primer momento mediante acuerdos bilaterales, 
como por la vecindad con una de las mayores po-
tencias mundiales y la consiguiente idea del sueño 
americano.

La región occidente es emblemática del fenómeno 
migratorio, destacando Guanajuato, Michoacán y Ja-
lisco como los estados pioneros de la migración laboral 
hacia Estados Unidos.

Los datos de la Encuesta Nacional de la Dinámica 
Demográfica (Enadid, 2018), del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (inegi), constatan que la re-
gión tradicional sigue siendo la de mayor expulsión 
de connacionales hacia el exterior, toda vez que, de 
ésta, partió 38.1% del total de personas emigrantes 
durante los cinco años previos al levantamiento de 

la información de tal encuesta (2013-2018) (véase la 
Gráfica 1). Por el contrario, en términos comparativos, 
la región sur-sureste es la de menor participación de 
personas emigrantes (17.6%), según la misma fuente. 

La tradición de migración mexicana hacia Estados 
Unidos fue dando lugar al desarrollo de otros facto-
res que adquirieron su propio protagonismo, como 
las redes y los vínculos sociales y culturales en ambos 
lados de la frontera entre estos dos países. Actual-
mente los motivos de la emigración son iguales en 
las cuatro regiones del país; sin embargo, hay algu-
nas especificidades asociadas a las desigualdades 
estructurales que prevalecen en México y la con-
siguiente falta de oportunidades en las entidades 
con menor desarrollo, sin evadir las diferencias que 
derivan de las interacciones sociales, temporales y 
espaciales que definen las etapas de desarrollo y los 
procesos migratorios (Durand, 2016, en Mena, 2017).

GRÁFICA 1. Distribución porcentual de las regiones de 
México, según emigración de connacionales, 2018

REGIÓN SUR-SURESTE

REGIÓN CENTRO

REGIÓN NORTE

REGIÓN TRADICIONAL

17.6

21.1

23.2

38.1

0 5 10 15 20 25 30 35 40



36

La búsqueda de trabajo es la principal causa para emi-
grar en todas las regiones. Quizá esto se debe a la 
existencia de vínculos y redes en Estados Unidos, 
pero representa el porcentaje más alto en la región 
sur-sureste (78.7%) y el más bajo en la norte (62.7%), si 
bien es una proporción grande. Estos datos son con-
sistentes con el grado de desarrollo diferenciado que 
caracteriza ambas regiones, y confirman sin duda la 
necesidad de implementar acciones contundentes 
en el sur del país en términos de programas de em-
pleo e infraestructura. 

6 Ello no quiere decir que este motivo no figure en las otras regiones; sin embargo, la información de la Enadid no es representativa en tales casos.
 

Reunirse con familiares es otra de las principales 
causas para dejar el país. Este motivo es representa-
tivo en las regiones norte, donde casi 20% de la 
emigración obedece a esta razón, así como en la re-
gión tradicional,6  con 16.6% del total.

También destaca la migración con fines acadé-
micos como otra de las principales causas de la 
emigración: la proporción más alta se observa en 
la región del centro (15.3%), seguida por la del norte 
(12.4%) y, en menor porcentaje, la tradicional (5.3%) 
(véase la Tabla 1). 

TABLA 1. Principales causas de la emigración* 
según las regiones de México, 2018

REGIONES PRINCIPALES CAUSAS

Buscar trabajo (73.4%)

Reunificación familiar (16.6%)

Estudiar (5.3%)

Buscar trabajo (62.7%)

Reunificación familiar (19.4%)

Estudiar (12.4%)

Buscar trabajo (73.4%)

Estudiar (15.3%)

Buscar trabajo (78.7%)

Tradicional

Norte

Centro

Sur-sureste

*Solo se consideran los casos cuya muestra es mayor o igual a 30 observaciones. 
Fuente: upmrip, Segob, con base en la Enadid, 2018, inegi. 

Fotografía: Sergio Serrato en Pixabay
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Por su parte, datos de las Naciones Unidas para 2019 
muestran que Estados Unidos es el principal destino 
de las y los connacionales que emigran, pues ese país 
absorbe 97.4% de este flujo y, con porcentajes míni-
mos, le siguen Canadá (0.7%), España (0.5%) y Guate-
mala (0.2 por ciento).7

REGIÓN

Tradicional

Norte

Centro

Sur-sureste

Total

Retorno Emigrantes Extranjeros

Total Total EE. UU. Otros países

38

38

38

38

39

28

28

27

28

29

14

12

12

13

13

46

38

31

36

36

Es de destacar que la población que sale del país 
en busca de mejores oportunidades es joven, de en-
tre 28 y 29 años de edad, según las distintas regiones 
(véase la Tabla 2). 

TABLA 2. Mediana de edad de la población migrante 
al momento del levantamiento de la información, 

según dimensión migratoria, Enadid, 2018

Fuente: upmrip, Segob, con base en la Enadid, 2018, inegi. 

7 Véase https://www.un.org/en/development/desa/population/migration/data/estimates2/estimates19.asp

Fotografía: Pexels
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b) Población extrajera en México

Con respecto a la población extranjera en México, se 
tienen al menos dos grupos: 1) quienes se encuen-
tran residiendo en el país o en busca de regularizar 
su situación migratoria, y 2) quienes se encuentran 
en tránsito irregular con destino a otro país, general-
mente Estados Unidos.

La población extranjera residente en México repre-
senta una proporción muy baja del total poblacional: 
en 2015, sumaron 1 007 063 personas, de las cuales 
más de la mitad nació en Estados Unidos y tiene as-

cendencia mexicana (Consejo Nacional de Población, 
2016). Con datos de la Enadid 2018, la cifra práctica-
mente se mantiene igual (1 074 752 personas, cuya mitad 
son mujeres y la otra mitad hombres), representan-
do, apenas, 0.9% del total de la población mexicana.

En la actualidad, la región norte concentra la ma-
yoría de las y los extranjeros que residen en México 
(42.9%), principalmente en los estados de Baja Cali-
fornia y Chihuahua (véase la Gráfica 2); mientras, en la 
región tradicional se encuentra 23.9% de la población 
no nacida en el país, en la región centro una quinta par-
te (20.9%) y en la sur-sureste se reduce a 12.3 por ciento. 

GRÁFICA 2. Distribución de la población extranjera 
concentrada en la región norte de México, 2018
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A nivel de regiones no se encuentra una diferencia 
relevante en la composición etaria de las personas 
extranjeras que radican en México, pero sí la hay con 
respecto al país de procedencia, siendo las originarias 
de Estados Unidos las más jóvenes, con una edad 
mediana que oscila entre los 12 y 14 años, mientras que 
las personas extranjeras procedentes de otros países 
tienen una edad mediana de entre 31 y 46 años (véa-
se la Tabla 2).

Estos datos podrían indicar que las personas ex-
tranjeras procedentes de Estados Unidos llegan a 
México a una edad temprana; probablemente la 
colindancia entre ambos países y la extensión de 
vínculos familiares que resultan de las relaciones co-
merciales y productivas faciliten la movilidad entre 
países vecinos. En lo que corresponde al perfil de las y 
los extranjeros procedentes de otros países, son más 
jóvenes quienes viven en el sur-sureste de México, 
con una edad mediana de 31 años, y los mayores se 
encuentran en la región tradicional, cuya edad me-
diana es de 46 años.

c) Migración de tránsito irregular

Tras los fenómenos de las denominadas caravanas 
migrantes, el tránsito irregular de personas prove-
nientes principalmente de Honduras, El Salvador 
y Guatemala –con la intención de llegar a Estados 
Unidos– ha dado lugar a cambios en los patrones de 
movilidad y en el perfil sociodemográfico de estas 
poblaciones migrantes, mostrando así una mayor di-
versidad de la migración centroamericana. 

Las cifras referentes a la migración de tránsito irre-
gular registraron un incremento de más del doble 
entre 2010 y 2017, pasando de poco más de 128.4 
mil eventos a casi 296.8 mil, flujo en el que 9 de cada 
10 personas son procedentes del norte de Centroa-
mérica (Honduras, Guatemala y El Salvador); en ese 
flujo, la presencia de mujeres aumentó de 22.4% a 
30.5% en ese periodo (upmrip, 2019b).

El sur-sureste de México se caracteriza por la afluen-
cia de migración en tránsito irregular proveniente del 
norte de Centroamérica, ya que por la violencia y po-
breza que se vive en esa región, gran parte de las y los 
nacionales de esos países emigran con la intención 
de llegar a Estados Unidos en busca de una mejor 
vida, incluso sin la documentación necesaria para acre-
ditar una estancia legal en otro país, razón por la que 
son detectadas en México ante la imposibilidad de lle-
gar a su destino dadas las restricciones de la política 
estadounidense. 

La información generada por la Unidad de Política 
Migratoria, Registro e Identidad de Personas (umprip) 

sobre personas migrantes alojadas en las estaciones 
migratorias de nuestro país dan un panorama de 
la migración de tránsito irregular, al menos de aquella 
población que es identificada por los controles mi-
gratorios. Los datos relativos muestran que la región 
sur-sureste es la que concentra el grueso de este flujo 
(71.3 por ciento).

En menor medida, la región norte del país concentra 
un porcentaje relativamente destacado de migración 
en tránsito irregular (17.2%), lo cual puede deberse a su 
colindancia con Estados Unidos y al anhelo de llegar 
a ese país; mientras, las regiones del centro y la tradi-
cional registraron, cada una, solo 5% de esta parte del 
flujo correspondiente a la migración de tránsito.8

d) Migración de retorno

El reto de la migración de retorno incluye, al menos, 
a dos grupos poblacionales para los cuales se prevé 
su integración plena en la sociedad mexicana: aque-
llas personas que regresan al país de forma involuntaria 
o voluntaria, y las hijas e hijos de personas mexi-
canas nacidas en otro país, es decir, mexicanos(as) 
por ascendencia.

La región occidente es la que concentra un mayor 
número de población migrante de retorno (37.3%), con 
relación a las demás regiones (véase la Gráf ica 3), 
lo cual tiene sentido en virtud de su tradición con res-
pecto de las personas emigrantes.

Cabe señalar que la mitad de los retornos a México 
detectados por la Enadid 2018 tuvo que ver con moti-
vos de reunificación familiar (49.4%), es decir, se trató de 
retornos voluntarios, los cuales fueron un poco más 
frecuentes entre las mujeres, ya que los retornos fe-
meninos representaron 55.1%, mientras que 47.5% a 
los masculinos.

El análisis por regiones establece que el retorno a 
causa del trabajo (buscar o cambiar de trabajo) fue 
más representativo para las regiones norte –lo cual 
es consistente con la idea de que hay más opor-
tunidades laborales en el norte del país gracias a su 
mayor desarrollo económico– y tradicional –en con-
gruencia con el hecho de ser la región de mayor 
expulsión–. En ambas regiones, los motivos laborales 
representaron más de 50% de los retornos. De igual 
manera, la deportación como causa de retorno 
–involuntario– fue más representativa en estas dos 
regiones, alcanzando 23.7% de los retornos en el nor-
te, 12.3% en la región tradicional, y si se suma la región 
sur-sureste, la deportación también fue una causa re-
presentativa, con 16.7% de esos eventos.

En cambio, el retorno por reunif icación familiar 
fue significativo en todas las regiones, pero alcanzó 

8 Esta medición se realizó a partir de la estadística oficial producida por la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip) y corresponde a personas 
migrantes presentadas ante la autoridad migratoria y alojadas en estaciones migratorias durante el periodo 2016-2019. 
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porcentajes más altos en la del centro y en la sur-su-
reste (53% en cada una).

Para profundizar en el retorno por deportaciones, 
es oportuno hacer uso de la estadística generada por 
la upmrip correspondiente a los eventos de repatriación 
de personas mexicanas por parte de una autoridad 
migratoria estadounidense, para lo cual se utilizó el 
periodo 2016-2019. Esta información permite consta-
tar que la región norte mantiene una importante 
presencia de migración de este tipo de retorno in-
voluntario (29.7%); quizá por su ubicación geográfica, 
estos eventos de retorno involuntario –o repatria-
ciones– podrían estar indicando nuevos intentos de 

GRÁFICA 3. Principales motivos del retorno 
de connacionales a México, 2018
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cruce por parte de esta población devuelta. En reali-
dad, no hay una diferencia significativa con respecto 
a la región occidente y sur-sureste, ya que también 
concentran proporciones semejantes de estos retor-
nos involuntarios a causa de una repatriación (27.3% y 
25.1%, respectivamente. Véase la Gráfica 4).

Por último, la edad mediana de la población mi-
grante de retorno es de 38 años en todas las regiones, 
con excepción del centro del país, donde asciende 
a 39 años (véase la Tabla 2). Es decir, se trata de po-
blación en edad productiva y reproductiva, a la cual 
habría que facilitarle los medios necesarios para su 
integración plena a la sociedad mexicana. 
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GRÁFICA 4. Distribución porcentual de las regiones de 
México, según eventos de repatriación* y retornos,** 2018
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** Los eventos de retorno se obtuvieron con base en la Enadid, 2018, inegi. 

Personas migrantes en busca de rutas en un mapa de México
Wikimedia Commons CC BY-SA 4.0
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3. Recomendaciones

Por su ubicación geográfica colindante con el prin-
cipal país de atracción de personas migrantes, en 
México se observan con gran dinamismo las princi-
pales dimensiones de la movilidad y la migración 
internacionales. Sin embargo, el análisis con enfoque 
de regionalización permite identificar algunos mati-
ces a lo largo del territorio nacional, ya que si bien las 
cuatro regiones en que se dividió el estudio atestiguan 
la presencia del fenómeno migratorio y sus tenden-
cias, se observan particularidades que apremian la 
necesidad de instrumentar políticas focalizadas.

Ante las características de las dimensiones que 
asume la migración en cada región, las políticas y ac-
ciones a emprender podrían diversificarse en cada 
una de ellas. Eso no significa que se dejen de aten-
der las particularidades migratorias que tienen menor 
peso en otras regiones, sino que podrían jerarquizarse 
de manera estratégica para tomar en consideración 
los aspectos migratorios con más presencia en cada 
región, ya que cada una, incluso cada ciudad, los ex-
perimenta de formas distintas, así como su intensidad, 
a la vez que en algunos casos comparten similitudes.

A partir de los hallazgos de este diagnóstico, una 
política en materia de movilidad y migración interna-
cionales basada en las características de cada una de 
las regiones debe tener en cuenta lo siguiente.

Región occidente

La emigración sigue marcando la tendencia más 
notable en la región occidente, que en su mayoría 
obedece a motivos laborales y a la construcción de 
redes migratorias históricas. Por ello, hay que enfocar 
los esfuerzos a la diversificación de las economías re-
gionales y locales, a efecto de favorecer la integración 
de más personas en la esfera productiva.

En el mismo sentido, es importante trabajar de la 
mano con el sector empresarial para implementar 
programas de capacitación acordes con las necesi-
dades productivas de esta región, ya que también el 
retorno por motivos laborales y por deportación 
es significativo en ella. En este orden de ideas, es im-
portante enfocar los esfuerzos en la certificación de 
habilidades y competencias de personas migrantes 
de retorno y construir políticas públicas dirigidas a 
esta población, mediante las cuales se les permita 
aportar a nuestro país los conocimientos y compe-
tencias adquiridas durante su estancia fuera de México.

Región norte

La región norte se caracteriza por concentrar la pro-
porción más grande de la población extranjera que 
reside en el país. También en esta región, junto con la 
tradicional, es más significativo el retorno por motivos 
laborales y por deportación, que podría asumirse como 
involuntaria. Tratándose del norte del país, la relevan-
cia de este fenómeno se entiende por su cercanía con 
Estados Unidos y por la intención de próximos cruces 
a ese país, aunque también podría indicar la idea de 
más oportunidades laborales en esa región.

De cara a la migración de retorno, una adecuada 
política de integración debe partir de los beneficios 
que trae a la comunidad receptora la efectiva inser-
ción de personas migrantes a través de mecanismos 
de participación para la construcción de proyectos y 
acciones locales, pues es ahí donde surte efecto la in-
tegración real. En este sentido, es importante que se 
compartan las buenas prácticas y los conocimientos 
adquiridos en el extranjero para fomentar el desarro-
llo tanto de las personas como de las comunidades, 
a través del reconocimiento académico formal a los 
conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos por 
la población migrante por medio de su experiencia la-
boral, de forma autodidacta o por cualquier vía.

Con la certif icación de competencias laborales 
se busca posicionar a la población migrante como 
agente de cambio en los niveles local, regional y na-
cional, mediante políticas inclusivas que coadyuven 
a la generación de la migración sostenible. Como se 
ha visto, las regiones norte y tradicional son mayor-
mente concentradoras de la migración de retorno, 
por lo que habría que enfocar en ellas estos esfuerzos.

Además, es necesario considerar la incorporación al 
sistema educativo de las personas en edad de asis-
tencia escolar, a efecto de que no se vea obstaculizado 
ese derecho tras el retorno a nuestro país.

Aunque la región sur-sureste concentra la mayor 
proporción de migración de tránsito, el norte de Mé-
xico también cuenta con un porcentaje destacado, 
por lo que ambas regiones –que se ubican en las lí-
neas fronterizas del país– comparten la relevancia de 
este fenómeno.

Los motivos de la movilidad definen, en gran par-
te, las condiciones del viaje y, en consecuencia, el 
impacto en la salud de la población migrante, sobre 
todo cuando se realiza el desplazamiento en condición 
de irregularidad. Por ello, es necesario proporcio-
nar a las personas que se encuentran en tránsito por 
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el país el acceso a los servicios básicos de salud, ya 
que la capacidad de las personas se fundamenta, en 
gran medida, en su bienestar físico y mental, auna-
do a sus antecedentes socioculturales. Asimismo, es 
indispensable garantizarles el derecho a solicitar 
protección internacional, tal como se profundiza más 
adelante en las recomendaciones puntuales para la 
región sur-sureste. 

Región centro

El retorno por reunificación familiar –que podría asu-
mirse como voluntario– está más presente en las 
regiones centro y sur-sureste. En el contexto actual 
de la migración internacional, reviste vital importancia 
identificar los casos de reunificación de las familias 
con hijas e hijos menores de edad y prestar atención 
a las circunstancias individuales de ese grupo, ya que 
debido a las condiciones de vida propias de su edad 
y los contextos migratorios en los cuales se han de-
sarrollado, muchas de ellas y ellos quizá han vivido 
más tiempo en Estados Unidos que en México; por 
lo tanto, podrían requerir de medidas de integración 
específicas (como el aprendizaje del idioma español).

De igual manera, en el centro del país destaca la 
migración por motivos laborales, como en la región 
occidente, por lo que podrían replicarse los mismos 
esfuerzos en ambas regiones, considerando la espe-
cialización de cada una en la actividad económica.

Región sur-sureste

Si bien la región occidente representa el porcentaje 
más grande de personas emigrantes a nivel país, es 
en la sur-sureste donde domina el porcentaje de po-
blación que emigra por motivos laborales. Una política 
enfocada a mitigar la migración por búsqueda de 
trabajo deberá contemplar el desarrollo económico 
de esta región, que es donde hay una mayor propen-
sión de esta migración por necesidad. El desarrollo 
de la región va de la mano con la dotación de infraes-
tructura que conecte a las comunidades con las 
localidades de mayor tamaño y a éstas con las ciuda-
des, pues solo así se podrá proveer la generación de 
empleos bien remunerados y con seguridad laboral 
y, con ello, la integración plena al desarrollo nacional de 
las poblaciones que habitan en esa región.

Asimismo, la región sur-sureste concentra la mayor 
proporción de migración en tránsito irregular, ya que, 
en su mayoría, ésta proviene del norte de Centroa-

Fotografía: Rubén Chávez Cruz
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mérica. La migración de tránsito conlleva un aspecto 
de crucial atención desde la perspectiva de derechos 
humanos, que tiene que ver, al menos, con el ejerci-
cio de dos derechos: a) a la protección internacional, 
y b) a la salud. Con respecto al primer punto es in-
dispensable redoblar los esfuerzos de los organismos 
internacionales y del Estado mexicano en la región 
sur-sureste del país a efecto de garantizar el derecho 
a solicitar la condición de refugiado y la protección 
complementaria, a partir de la identificación oportu-
na de esas necesidades, sobre todo cuando se trata 
de niñas, niños y adolescentes no acompañados.

La mayoría de las personas migrantes que se en-
cuentran en tránsito irregular generalmente no desea 
quedarse en México, sino que busca llegar a Estados 
Unidos, con independencia de sus planes de vida, 
incluso si no los tienen plenamente identificados. 
Ante ello, es indispensable garantizar a toda persona 
que habita y transita por nuestro país las condiciones 
mínimas para ejercer el derecho a la salud. En es-
pecífico, es importante identificar los problemas de 
salud asociados a las personas migrantes según sus 
condiciones específicas de vulnerabilidad, como en 
el caso de las mujeres embarazadas, las personas de la 
comunidad lgbttti+, las personas con discapacidad 
y las adultas mayores, incluyendo la perspectiva 
de atención psicosocial y las patologías derivadas de 
situaciones traumáticas durante la experiencia migra-
toria, con el fin de contribuir a la superación de estos 
efectos mediante la resignificación de la identidad 
de las personas migrantes como sujetos de derechos 
y de procesos de reparación.

A manera de conclusión, resta subrayar la impor-
tancia de la conjugación de esfuerzos en los tres 
órdenes de gobierno, de la mano con los organis-
mos internacionales y la sociedad civil organizada, 
para la implementación de todas las acciones y po-
líticas focalizadas a las migraciones y sus principales 
componentes. Este ejercicio constituye un avance 
en términos de evidencias a partir de las cuales es 
posible instrumentar de manera diferenciada accio-
nes puntuales que redunden en beneficios concretos 
para las personas migrantes, pero también para 
las comunidades de acogida, a f in de promover 
una migración sustentable. 

Como se sabe, el contexto social y económico de 
México es desigual en las distintas regiones que lo 
conforman, al igual que las dimensiones migratorias 
asumen un comportamiento y un dinamismo dife-
renciados. Por eso, es indispensable contribuir al 
estudio de estas especificidades a partir del enfoque 
de regionalización, a fin de potenciar los esfuerzos 
encaminados a la generación de políticas públicas efi-
caces que satisfagan las necesidades de cada área 
en específico.
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INTRODUCCIÓN

Hasta hace algunos años, se estimaba que 
la participación de niñas, niños y adoles-
centes (nna) en la migración irregular hacia 
Estados Unidos era poco significativa o, 
bien, que su importancia en este proceso 

no era representativa como en el caso de las perso-
nas adultas. 

Uno de los parteaguas en la forma en que ha sido 
visto este fenómeno fue la llamada crisis de los me-
nores en 2014, cuando Estados Unidos declaró una 
crisis humanitaria en su frontera sur debido al alto 
volumen de personas menores migrantes que llega-
ron a ese país y que viajaban solas, principalmente 
provenientes del Triángulo Norte de Centroamérica 
(Guatemala, Honduras y El Salvador). 

Si bien las autoridades estadounidenses establecie-
ron negociaciones con los Estados de la región para 
contener este flujo migratorio irregular, éste ha con-
tinuado y, dentro del mismo, ha llegado a registrarse 
la participación de niñas, niños y adolescentes mexi-
canos que también buscan cruzar a Estados Unidos.

Este fenómeno se asumía como parte de un pro-
ceso de reunificación familiar en el que previamente 
habían migrado sus padres y madres u otros fami-
liares. Sin embargo, se ha observado que las perso-
nas menores de 18 años también migran a Estados 
Unidos con objetivos laborales y no únicamente con 
la intención de reunirse con sus familias (Mancillas, 
2010). Así, aunque se trate de personas de edad corta, 
es un asunto que también está estrechamente rela-
cionado con las condiciones estructurales en los lu-
gares de origen y las oportunidades que pueden en-
contrar para su desarrollo personal y profesional en 
otro país.

Su presencia en los flujos irregulares de origen 
implica que se encuentran también en los flujos de 
retorno, al momento en que son aprehendidas 
y devueltas por las autoridades migratorias de Esta-
dos Unidos. Esta situación puede poner en riesgo el 
ejercicio pleno de sus derechos cuando no se da un 

acompañamiento adecuado a esos procesos admi-
nistrativos y si no se trabaja por que la migración deje 
de darse por necesidad.

Así, es fundamental identificar y analizar las carac-
terísticas de este grupo, de modo que se tenga un 
panorama que permita debatir, aunque en otro mo-
mento, sobre la cobertura y acompañamiento que 
el Estado mexicano debe proveer para protegerles y 
anteponer el interés superior de la niñez a cualquier 
situación administrativa o migratoria.

En consecuencia, el objetivo de este artículo es pre-
sentar un análisis sociodemográfico de carácter des-
criptivo de las niñas, niños y adolescentes mexicanos 
devueltos desde Estados Unidos en el año 2019. Para 
ello, se utilizaron los Boletines Estadísticos de la Uni-
dad de Política Migratoria, Registro e Identidad de 
Personas (upmrip) de la Secretaría de Gobernación.

Las niñas, niños y adolescentes en los marcos 
normativos internacional y nacional

Según el artículo 5 de la Ley General de los Derechos 
de los Niños, Niñas y Adolescentes, las niñas y 
niños son personas menores de 12 años; y las y los 
adolescentes son quienes tienen 12 años cumplidos 
y menos de 18 años de edad.

Pasó mucho tiempo antes de que se aceptaran los 
derechos de los nna como los conocemos hoy en día. 
Algunos de los tratados internacionales más recono-
cidos en esta materia, en los que se establecen las 
estrategias y acciones que los gobiernos deben rea-
lizar para que las y los menores de edad puedan 
acceder a sus derechos, son la Declaración de Gine-
bra sobre los Derechos del Niño (1924), la Declaración 
de los Derechos del Niño (1959), el Año Internacional del 
Niño (1979) y, finalmente, la Convención de los Dere-
chos de la Niñez (1989).

Cabe mencionar que Estados Unidos es el único país 
que no ha ratificado la Convención a pesar de que los 
flujos migratorios de personas menores de edad tie-
nen como destino ese país.

En México existe un marco normativo nacional en 
la materia constituido a partir de la ratificación de la 
Convención de los Derechos de la Niñez en 1990 y del 
establecimiento del principio del interés superior de 
la niñez,1 en el artículo cuarto de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, se 
han creado leyes para su protección en los niveles 
federal y estatal, tales como la Ley para la Protección 
de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescen-
tes y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes.

1 Es un principio de la Convención sobre los Derechos del Niño, cuya aplicación busca la mayor satisfacción de todas y cada una de las necesidades de niñas, niños y adolescentes. 
Tal premisa exige adoptar un enfoque basado en derechos que permita garantizar el respeto y protección a su dignidad e integridad física, psicológica, moral y espiritual. El interés 
superior debe ser la consideración primordial en la toma de decisiones relativas a niñas, niños y adolescentes; “por tanto se debe conceder más importancia a lo que sea mejor para 
el niño” (Comité de los Derechos del Niño, Observación General núm. 14, sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una consideración primordial [artículo 3, párrafo 1]).
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Como resultado de esta última, publicada en 2014, 
se creó el Sistema Nacional de Protección de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes (Sipinna), así como las 
Procuradurías Federal y Estatales de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes, las cuales son las insti-
tuciones directamente responsables de coordinar las 
acciones de protección y restitución de derechos de 
la infancia y adolescencia en México. 

Características de las niñas, niños y adolescentes 
devueltos a México en 2019

En México, se ha identificado la presencia de personas 
menores de 18 años en los flujos de devueltos(as), 
quienes forman parte de la dimensión de retorno, una 
de las cuatro que existen en el país.2 Se trata de 
personas repatriadas a México por autoridades esta-
dounidenses debido a que pudieran estar residiendo en 
ese país de manera irregular o por haber intentado 
cruzar sin documentos la frontera a Estados Unidos. 

2 Las cuatro dimensiones de la migración presentes en México son las de origen, destino, tránsito y retorno.

Tan solo en 2019, de las 211 241 personas que fueron 
devueltas a México, 12 736 tenían entre 0 y 17 años. 
Aunque esto representa apenas 6% del total, se trata de 
un grupo que requiere de una mirada con detenimiento. 
    Para realizar un ejercicio de caracterización de estas 
personas se tomaron en cuenta las siguientes varia-
bles: sexo, edad, condición de acompañamiento, 
escolaridad, entidad de nacimiento, entidad de de-
volución, tiempo de permanencia en Estados Unidos, 
si se les proporcionó algún apoyo o solicitaron un trá-
mite y la autoridad migratoria que hizo la devolución.

La primera característica de este grupo es que, para 
2019, el porcentaje de nna de sexo masculino fue de 
85.9% (10 943), el cual corresponde con las caracte-
rísticas de la composición del flujo total de personas 
devueltas que fue mayoritariamente masculino, 
representando poco más de 90%. En contraste, la 
participación de niñas y mujeres adolescentes en 
los últimos tres años ha sido menor a 15%, excepto 
en 2016, cuando constituyeron poco más de 20% del 
flujo total de nna devueltos.

TABLA 1. Niñas, niños y adolescentes devueltos 
según sexo, 2016-2019

HOMBRES

2016

MUJERES

2017 2018 2019

79.82%

20.18%

85.48%

14.52%

87.59%

12.41%

85.92%

14.08%

Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip), 
Secretaría de Gobernación (Segob), con base en información registrada en las estaciones 

migratorias y oficinas centrales y locales del Instituto Nacional de Migración (inm), 2016 a 2019.

Fotografías: Pexels
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Cabe señalar que, en el mismo año, 2019, los niños 
menores de 12 años representaban 6.1% de este flujo, 
mientras que las niñas de la misma edad constituían 
5.2%. La principal diferencia pudo observarse entre 
las y los adolescentes, es decir, entre quienes tenían 
entre 12 y 17 años de edad; los del sexo masculino re-
presentaron 79.7% y las del sexo femenino 8.8%. En 
otras palabras, si bien entre las y los niños (menores 
de 12 años) la proporción del sexo fue similar en 2019, 
entre las y los adolescentes es donde se registró una 
diferencia significativa, pues casi 8 de cada 10 perso-
nas eran hombres. 

La segunda característica es que, para 2019, la ma-
yoría de los nna devueltos eran adolescentes; solo 
11.3% tenía entre 0 y 11 años y 88.6% entre 12 y 17 años.  

En lo que respecta a la condición de acompañamien-
to, el porcentaje de nna devueltos no acompañados 
resultó considerablemente alto: de las y los 12 736 
menores devueltos en 2019, 10 512 (82.5%) no estaban 
acompañados. Sin embargo, 98.6% de las personas 
que se reportaron como no acompañadas estaba 
en el rango de edad de 12 a 17 años.

Cabe mencionar que el porcentaje de los eventos 
de nna no acompañados devueltos aumentó de 
70.6% en 2016 a 82.5% en 2019, registrándose un in-
cremento de 11.9 puntos porcentuales, por lo que pa-
reciera que hay una tendencia a que cada vez haya 
más casos en los que viajen sin la compañía de una 
persona adulta.

GRÁFICA 1. Condición de acompañamiento de 
las niñas, niños y adolescentes devueltos, 2016-2019
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Fuente: upmrip, Segob, con base en información registrada en las estaciones 
migratorias y oficinas centrales y locales del inm, 2016 a 2019.
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Por otra parte, esto también implica que la propor-
ción de niñas y niños devueltos que se encontraban 
solos no era tan alta. No obstante, ello de ninguna 
manera le resta importancia al fenómeno pues, aun-
que con menor presencia, se trata de una población 
de infantes con edades cortas y que, por lo tanto, se 
encuentran en una situación altamente vulnerable.

De los 1 448 niñas y niños de 0 a 11 años devueltos, 
58.1% sí estaba acompañado y solo 1.4% no. Si bien 
todas y todos los nna requieren de una atención es-
pecializada, en 2019 se registró a 155 niñas y niños que 
se encontraban en una situación de mayor vulnerabi-
lidad por la condición de no acompañamiento y por la 
edad que tenían.

La siguiente característica es que 96.7% de los nna 
devueltos en 2019 indicó tener algún grado de estudio. 
Esto tiene que ver con que la mayor parte de este 
grupo se encontraba en edad para cursar la secun-
daria y la preparatoria o bachillerato.3 

Del total, 1.6% tenía la preparatoria o bachillerato com-
pleto, 39.7% contaba con al menos la secundaria 
completa, 15.7% la primaria completa y 3.3% (403 per-
sonas) no tenía ningún tipo de escolaridad. 

Sin embargo, los datos apuntan a que 0.9% de las 
y los adolescentes que se encontraban entre los 12 y 
14 años de edad tenían la primaria incompleta; 12.3% 
de las y los que se encontraban entre los 15 y los 17 te-
nían la secundaria incompleta, y 4.2% de las personas 
en este mismo intervalo de edad tenían la primaria 
incompleta. Esta información refleja un rezago edu-
cativo que, aunque es bajo, es importante tomarlo 
en cuenta pues puede ser uno de los factores que les 
impulsa a migrar y que posiblemente forme parte de 
una lista de carencias que están enfrentando en sus 
lugares de origen.

Por otra parte, casi 14% de las niñas, niños y ado-
lescentes devueltos en 2019 provenía de Tamaulipas, 
13.5% de Guerrero, 9.7% de Chiapas, 9.6% de Oaxaca 
y 5.9% de Chihuahua, las cuales son entidades con 
una larga tradición migratoria. El resto se distribuía 
entre otros estados del país.

Las principales entidades a las que se devolvió a los 
nna fueron Tamaulipas (15.3%), Baja California (14.8%), 
Guerrero (10.3%), Chiapas (8.2%), Oaxaca (6.6%) y Chi-
huahua (6.5%), lo cual coincide con los estados de la 
República registrados como lugares de nacimiento, 
excepto por el caso de Baja California. Esto resulta in-
teresante, ya que esta entidad pasó de representar 
3% del total nacional de destino en 2016 para consti-
tuir casi 15% en 2019.

Esto podría deberse a que Tijuana y Mexicali son 
dos de las ciudades fronterizas más grandes y donde 
se encuentran algunos de los 11 centros de repatria-

ción de la frontera.4 Si bien 82.6% de las y los menores 
devueltos en 2019 fueron canalizados al Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia (sndif) 
de la entidad de la cual eran originarios(as), el paso 
previo dentro del proceso es buscar a algún familiar 
que pueda responder por ellos(as). Así, es posible que 
algunos(as) de ellos(as) permanezcan en estas ciudades 
con algún miembro de su familia y con la intención 
de cruzar nuevamente la frontera con Estados Unidos.

En este sentido, para 2019 se encontró una discre-
pancia entre los porcentajes de devolución a las 
entidades y la proporción de personas que declara-
ron haber salido de ellas el mismo año. A Tamaulipas, 
por ejemplo, llegaron 174 personas más de las que de-
clararon haber salido. Lo mismo se observó en el caso 
de Chihuahua, donde fueron devueltas 70 personas 
más. Esto podría deberse a que también se trata de 
entidades fronterizas y que, permanecer en ellas per-
mite pensar en la posibilidad de cruzar nuevamente.

Por el contrario, a Guerrero fueron devueltas 416 
personas menos; a Chiapas 189 menos, y a Oaxaca 
379 menos. Podría pensarse, en consecuencia, que 
estas personas son quienes  podrían haber sido re-
gistradas en algunos de los estados de la frontera 
mencionados previamente.

Si bien en algunos casos podría tratarse de perso-
nas que no migraron en el mismo año en que fueron 
devueltas, los datos reflejan que 80% de los nna fue-
ron detenidos en el intento de cruce, por lo que la 
información sí puede dar cuenta de esta diferencia en-
tre los lugares de origen y a los que fueron devueltas.5

Esto, además, implica que no se trata de una pobla-
ción que requiera de políticas de reintegración dirigidas 
a la reinserción social y cultural al momento de su re-
greso a México, sino que se trata de un grupo cuya 
atención debe estar enfocada en otros aspectos pues 
no han pasado un largo tiempo fuera del país.

Algunos de éstos podría ser que tengan acceso 
nuevamente a sus documentos de identidad; que 
tengan un acompañamiento legal sobre la situación 
en la que se encuentran; que tengan apoyo económi-
co para regresar a su lugar de origen, si así lo desean, 
y que reciban la atención médica o psicológica que 
pudieran requerir, especialmente aquellas personas 
con menos edad y que no se encuentran acompaña-
das. Para ello resulta fundamental la intervención de 
las autoridades competentes, como son el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, el Sis-
tema Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños 
y Adolescentes (Sipinna) y la Procuraduría Federal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.

En términos de atención institucional se encontró 
que, en 2019, del total de nna devueltos, a 80.2% se 

3 Cabe mencionar que, al obtener estos porcentajes, se restó a las y los menores de 6 años (708 personas), para contabilizar a partir del nivel de primaria.
4 En Baja California se ubican dos módulos: Tijuana-San Isidro y Mexicali-Calexico. En Sonora se encuentran otros dos módulos: San Luis Rio Colorado-Yuma y Nogales-Nogales. En 
Chihuahua hay dos módulos: Ciudad Juárez-El Paso y Ojinaga-Presidio. En Coahuila se tienen dos módulos: Ciudad Acuña-Del Rio y Piedras Negras-Eagle Pass. En Tamaulipas se 
cuenta con tres módulos: Matamoros-Brownsville, Nuevo Laredo- Laredo y Reynosa-Hidalgo.
5 En Estados Unidos permaneció 19% de 1 a 12 meses, mientras que el restante 1% radicó en aquel país por más de un año.
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le proporcionó agua o alimento, mientras que a 35% 
se le otorgó transporte local. El hecho de que muy 
pocos declararan haber recibido ropa o calzado, pri-
meros auxilios, la posibilidad de realizar una llamada 
telefónica o algún servicio financiero, podría deberse 
a que todas y todos manifestaron no haber recibido 
material informativo. Es decir, puede ser que muchos 
de las y los menores que son devueltos a México no 
conozcan sus derechos o los apoyos a los que podrían 
acceder, pero también es posible que la mayoría no 
los necesite o no quiera solicitarlos por alguna razón.

En lo que respecta al acceso a documentos de iden-
tidad, solo 0.4% solicitó una facilitación al trámite 
relacionado con la obtención del acta de nacimiento 
y 23% pidió apoyo para llevar a cabo la emisión de la 
Clave Única de Registro de Población (curp). Este es 
un aspecto al cual es importante darle seguimiento, 
pues la obtención de este tipo de documentos puede 
condicionar el ejercicio de derechos básicos como la 
salud o la educación.

Pero para el caso de 2019, es bajo el porcentaje de 
personas que solicitó algún documento de identidad. 
Ello puede deberse a que como la mayoría de los nna 
fueron devueltos al momento del cruce, aún tenían 
en su poder los documentos que los identificaban, a 
que no sabían dónde o cómo pedirlos al momen-
to de su regreso, o a que desconocían la importancia 
de tenerlos.

En este sentido, es posible pensar que los porcenta-
jes de facilitación de trámites y del acceso a diversos 
servicios pueden llegar a ser más altos cuando se 
trata de casos de retorno, pues involucran a una po-
blación que ha estado fuera del país al menos un año 
y que, por lo tanto, es muy probable que no cuente 
con sus documentos de identidad. 

Por último, según los registros administrativos, el 
Servicio de Control de Inmigración y Aduanas (ice, por 
sus siglas en inglés) devolvió a 69.2% de los nna mexi-
canos en 2019, seguido del Servicio de Aduanas y 
Protección Fronteriza (cbp, por sus siglas en inglés), 
con 27.4%, y por la Patrulla Fronteriza, con 3.3% del total.

Esto tiene sentido pues la normatividad migratoria 
estadounidense establece que el Departamento de Se-
guridad Nacional (dhs), del cual forman parte cbp y ice, 
es la primera agencia involucrada en este tipo de ca-
sos, mientras que cbp es la instancia que inicialmente 
detiene a las y los menores que cruzan la frontera y la 
cual identifica su condición de acompañamiento. Por 
su parte, ice puede detener a menores que ya se en-
cuentran dentro del país (Cheatham, 2020).

Conclusiones

El análisis de las características de los nna devueltos 
en 2019 permite concluir que, en su mayoría, se trató de 
hombres adolescentes que se identificaron como no 
acompañados; de entre 12 y 17 años; con algún gra-
do de escolaridad; provenientes principalmente de 
Tamaulipas y Guerrero; que fueron detenidos en su 
intento de cruce por el Servicio de Control de Inmi-
gración y Aduanas (ice), y que en una mínima proporción 
accedieron a algún tipo de apoyo o solicitaron algún trá-
mite, pero que en su mayoría recibieron a su regreso 
agua o alimentos.

Existen mecanismos para la protección institucio-
nal de los nna no acompañados que se encuentran 
en proceso de devolución. Éstos se enmarcan en el 
artículo 12 de la Ley de Migración6 y se dan en cola-
boración estrecha entre el Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia (sndif) y el Instituto 
Nacional de Migración (inm). Estos protocolos permi-
ten brindar protección a la niñez migrante mexicana 
y extranjera durante su estancia en los albergues o en 
las estaciones migratorias, a través de un cuerpo de 
Oficiales de Protección a la Infancia (opi)7 y funcio-
narios del sndif (Unidad de Política Migratoria, 2013).

Sin embargo, el aumento considerable que se ha 
dado en los últimos años de este grupo en la migra-
ción de tránsito irregular hacia Estados Unidos obliga 
a que estos mecanismos para su atención se forta-
lezcan y, especialmente, que se haga un cercano 
seguimiento de su implementación. Además, es fun-
damental pensar en estrategias para que la migración 
no sea una necesidad y para que el crecimiento 
personal y profesional de esta población aporte al 
desarrollo del país.

En tanto esto se vuelve parte de la realidad mexicana, 
es importante observar qué sucede con estas per-
sonas, especialmente con las que no se encuentran 
acompañadas. Esto último es de especial importan-
cia porque están colocados(as) en una situación de 
alta vulnerabilidad que puede acentuarse en el mo-
mento en el que enfrenten eventos que representen 
una clara violación a sus derechos humanos, como 
en los casos de la separación de familias o la falta de 
acompañamiento institucional.

Con independencia de su edad, de si viajan solos 
o con algún familiar, o cualquier otra característica, 
las niñas, niños y adolescentes, al momento de su de-
volución, deben encontrar en suelo mexicano todas 
las facilidades para continuar su vida en condicio-

6 Artículo 12 de la Ley de Migración: “Tratándose de niña, niño o adolescente migrante nacional no acompañado, corresponderá al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia garantizar el eficaz retorno asistido del menor con sus familiares adultos, atendiéndose en todo momento el interés superior de la niña, niño y adolescente y su situación de 
vulnerabilidad, en coordinación y coadyuvancia con los Sistemas Estatales dif y de la Ciudad de México que corresponda, considerando las causas de su migración: reunificación 
familiar, en busca de empleo, violencia intrafamiliar, violencia e inseguridad social, entre otras.” 
7 Es un agente federal de migración que tiene la encomienda de proteger los derechos de los niños, niñas y adolescentes migrantes, en especial los no acompañados que se 
encuentren bajo la protección del Instituto Nacional de Migración.
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nes óptimas, lo cual es uno de los planteamientos del 
actual Plan Nacional de Desarrollo. Así, es menester 
que su crecimiento sea pleno para no dejar a nadie 
atrás y para que cuenten con condiciones que les ga-
ranticen una vida digna, basada en la libre toma de 
decisiones y en un desarrollo educativo, profesional, 
emocional, social y económico favorable.

Impulsar procesos en los que se contemple plena-
mente a esta población implica partir de la garantía 
de acceso a derechos o el fortalecimiento de su 
ejercicio, así como del reconocimiento de la identi-
dad de las personas migrantes y de su acceso a los 
servicios públicos.

Esto tiene concordancia con las reformas a la Ley de 
Migración que se han impulsado y que ya han sido 
aprobadas por la Cámara de Diputados, mediante las 
cuales se busca una participación coordinada entre 
el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, el Instituto Nacional de Migración y la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, en la observancia y atención de las 
recomendaciones internacionales relativas a que la pre-
valencia del interés superior de la niñez recaerá sobre 
una autoridad diversa a la migratoria. Ello implica una 
vigilancia especializada y la garantía de su atención.

Asimismo, es un fenómeno que se encuentra con-
templado en la Nueva Política Migratoria 2019-2024, 
en la que se considera necesario proveer condiciones 
adecuadas para que nuestras y nuestros connacio-
nales de cualquier edad tengan un regreso digno, con 
perspectiva de derechos humanos y de género, 
evitándose en todo momento la revictimización me-
diante el despliegue de esfuerzos no solo en térmi-
nos de cobertura sino también de calidad.

Fotografía: Kailash Kuman en Pexels
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en el Boletín Mensual de Estadísticas 
a través de la información publicada     

UNA MIRADA   
A LA MIGRACIÓN 

PROVENIENTE

Migratorias, 2012-agosto de 2020

DE LA INDIA EN MÉXICO,
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DIFUSIÓN

Juan de Dios Orea Orea

La migración internacional proveniente de la 
India hacia México ha sido un tema poco 
abordado dentro de los estudios migratorios. 
Sin embargo, las interacciones que se han 
suscitado entre las personas indias y las mexi-

canas han dejado historias imborrables en nuestro 
país. Tal es el caso de la legendaria figura de La China 
Poblana, princesa proveniente de la India que resi-
dió durante el periodo colonial en lo que hoy es México 
(Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobierno de la 
India, 2014). Asimismo, cabe resaltar que nuestro país 
fue el primero en América Latina en reconocer la in-
dependencia de la India a mediados del siglo pasado 
(Ministerio de Relaciones Exteriores, Gobierno de la 
India, 2014). Con el pasar de los años, las relaciones 
entre la India y México se han caracterizado por su 
amabilidad y cordialidad.

En este contexto, el presente artículo explora dos 
aspectos de la migración internacional proveniente 
de la India en México: en primer lugar, se aborda la 
migración que se produce por vías regulares a partir 
de un análisis de las Tarjetas de Residente Tempo-
ral (trt) emitidas por el Instituto Nacional de Migración 
(inm) a personas migrantes indias. En segunda instan-
cia, se examinan los eventos de presentación de esta 
población ante estaciones migratorias, a fin de explo-
rar la dimensión de la migración irregular. En ambos 
casos, se analiza el periodo de 2012 a agosto de 2020, 
utilizando como fuente de información el Boletín 
Mensual de Estadísticas Migratorias publicado por 
la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad 
de Personas (upmrip) de la Secretaría de Goberna-
ción (Segob).

Migración India por vías regulares

La migración regular hace referencia al “movimien-
to de personas que se produce de conformidad 
con las leyes del país de origen, de tránsito y de des-
tino” (Organización Internacional para las Migraciones 
[oim], 2020). A partir de la publicación de la Ley de Mi-
gración de 2011, actualmente vigente en México, se 
establecen tres condiciones principales de estancia 

y documentación migratoria. Éstas son las de estan-
cia de visitante, de residente temporal y de residente 
permanente. En el presente apartado se ahondará en 
la segunda de estas condiciones de estancia a efecto 
de examinar la migración regular proveniente de la 
India hacia México.

Las Tarjetas de Residente Temporal (trt) constitu-
yen un documento migratorio expedido y entregado 
por el inm que permite a las personas migrantes ex-
tranjeras: 1) residir en México por un tiempo no mayor 
a cuatro años; 2) obtener un permiso para trabajar; 
3) entrar y salir de territorio nacional cuantas veces lo 
deseen, y 4) tener el derecho a la preservación de la 
unidad familiar. Este tipo de documentación es im-
portante porque abre un camino a la integración de 
las personas migrantes extranjeras que residen en 
nuestro país, y abona a la migración segura, ordena-
da y regular. Las personas migrantes indias ocupan 
un lugar importante entre la población proveniente 
de Asia a quienes el inm ha otorgado una trt.

En términos generales, entre 2012 y 2019, el inm 
expidió un promedio anual de 7 787 trt a personas 
provenientes de más de 36 países de la región de 
Asia. De entre esas naciones, la India figura como 
uno de los cuatro principales países de origen de las 
personas a quienes el inm les ha otorgado una trt, 
los otros tres son China, Japón y Corea del Sur. En 
términos específicos, el número de trt emitidas por 
el inm a personas indias comenzó a crecer entre 2013 
y 2014, pues entre estos años las trt se duplicaron al 
pasar de 944 a 1 893 (véase la Tabla 1). Entre 2015 y 
2019, el Gobierno de México, a través del inm, otorgó 
un promedio anual de 1 438 trt a personas migran-
tes de nacionalidad india.

Entre 2012 y 2019, el Gobierno de México concedió 
un total de 10 613 trt a personas migrantes extran-
jeras de nacionalidad india. Cerca de 80% de estas 
tarjetas se otorgó por dos motivos principales: traba-
jo (56.67%) y familia (22.72%), dato que da evidencia 
tanto de las contribuciones a la economía nacional y 
de los lazos familiares que se han forjado durante los 
últimos siete años entre personas de México y de India.

Si bien hay presencia de personas migrantes in-
dias a lo largo de todo el territorio mexicano, entre 
2012 y 2019, Jalisco (43.90%) y la Ciudad de México 
(25.91%) constituyeron las dos principales entidades 
federativas donde se emitió cerca de 70% de las trt 
otorgadas a personas migrantes indias en nuestro 
país.  Esto habla de la importancia que tienen estas 
dos entidades para los negocios, trabajos y vida co-
tidiana de las personas migrantes indias que viven 
en México.

Danza en la Feria de las Culturas Amigas de la Ciudad de México, 2013
Fotografía:  Alejandro Linares García
Creative Commons Attribution-Share Alike 3.0 Unported
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Sin embargo, la pandemia provocada por el co-
vid-19 ha afectado la vida de todos y todas, teniendo 
repercusiones en la migración internacional, inclui-
da aquella migración proveniente de la India. Esto 
se ha visto reflejado en los registros presentados en 
el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias de la 

upmrip, pues tan solo en agosto de 2020 se otorga-
ron 569 trt a personas migrantes provenientes de la 
India; es decir, 385 tarjetas menos de lo que en pro-
medio se había acumulado para este mes en cada 
uno de los cinco años previos.

 

 

COREA, REP. 
(SUR)

PAÍSES DE ASIA 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 AGOSTO 
2020

CHINA

JAPÓN

INDIA

OTROS

2 021 1 569 3 008 2 920 2 376 2 147 1 997 1 948 580

1 020 1 820 2 038 2 114 2 212 2 242 2 111 1 645 772

5 564 5 822 9 227 9 824 9 125 8 615 7 609 6 506 3 017

584 944 1 893 1 469 1 743 1 652 1 312 1 016 569

TOTAL

1 060 601 932 940 888 926 927 816 470

879 888 1 356 2 381 1 906 1 648 1 262 1 036 626

TABLA 1. Tarjetas de Residente Temporal (trt) emitidas 
según principales países de Asia, 2012-agosto de 2020

Nota: El orden corresponde a los principales países registrados durante 2019. Información preliminar para 2020. 
Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip) a partir de información publicada 
en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias (upmrip, 2020a) (upmrip, 2020b).

Fotografías: Banita Tour 
y Eveliendm, ambas en Pixabay
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Migración irregular proveniente de la India

También el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias 
(upmrip) da cuenta de un crecimiento de los flujos de 
las personas migrantes extracontinentales; es decir, 
de personas migrantes extranjeras que provienen de 
fuera del continente americano y están en tránsito irre-
gular por México. En el caso de Asia, este aumento 
en el tránsito irregular se puede observar indirecta-
mente en el número de eventos* de presentación de 
personas migrantes extranjeras en estaciones migra-
torias del Instituto Nacional de Migración.

Entre 2012 y 2019, el inm registró un total de 
27 653 eventos de presentación de personas migran-
tes extranjeras procedentes de la región de Asia, de 
las cuales más de la mitad provenía de la India 
(53.45%). Los años entre 2012 y 2014 fueron erráticos 
en términos de la cantidad de eventos de presenta-
ción de personas migrantes indias, pues mientras 
que en 2012 se suscitaron 51 eventos, para el siguiente 
año esta cifra se disparó a 601 y, posteriormente, bajó 
a 140 eventos para 2014 (véase la Tabla 2). A partir de 
2015, el número de eventos de presentación de per-
sonas migrantes indias ante estaciones migratorias 
creció de manera importante, ya que en ese año se 
registraron 574 eventos y, en 2018, esta cifra alcanzó 
su pico de 4 385, es decir, se multiplicó casi ocho veces.

Para 2019 se registró una cifra de 3 115 eventos de 
presentación de personas migrantes indias, número 
que sigue siendo alto en comparación con los even-
tos de presentación registrados durante 2012 a 2015 
(véase la Tabla 2). Lo anterior ubica a la India como el 
primer lugar en términos de migrantes extraconti-
nentales procedentes de la región de Asia presentados 
ante estaciones migratorias, seguido por Bangladés, 
Sri Lanka, Nepal, Pakistán y China.

En la actualidad, las medidas sanitarias registradas 
alrededor del mundo para combatir la pandemia por 
covid-19 han tenido repercusiones en la movilidad 
humana, especialmente notoria en la migración ex-
tracontinental en tránsito irregular procedente de 
Asia. Para agosto de 2020, el inm registró 336 eventos 
de personas extranjeras procedentes de esta región, 
lo que significó una disminución de 2 934 eventos de 
presentación de lo que en promedio se había acu-
mulado para este mes del año en cada uno de los 
cinco años previos. En el caso de India, mientras que 
en agosto de 2019 se habían acumulado 2 592 even-
tos de presentación, para agosto de este año se tiene 
el registro de solo 18 eventos, lo cual representa una 
disminución de -99.31 por ciento. 

El aumento de los eventos de presentación de per-
sonas migrantes indias ante estaciones migratorias 

durante el periodo de 2012 a 2019 puede ser indica-
tivo de un aumento de la migración en tránsito 
irregular por México de esta población. Asimismo, 
esta situación puede ser el reflejo de un patrón mu-
cho más amplio, donde se presenta una creciente 
migración extracontinental proveniente de Asia en 
tránsito por nuestro país. Ante este panorama, se 
presenta un doble reto para la gobernanza de la mi-
gración internacional en América del Norte.

Reflexión final

Como ha podido observarse, la migración india ha-
cia nuestro país es parte de un complejo fenómeno 
que incluye a personas nacionales de distintas 
naciones de Asia. Los cambios en los flujos migrato-
rios por las vías regulares e irregulares se han visto 
trastocadas por la pandemia por la covid-19. En este 
sentido, habrá que estar atentos a éste y otros flujos 
extracontinentales. Finalmente, la diversidad de len-
guajes, culturas, conocimiento, ideas y aportaciones 
de las personas migrantes extracontinentales que 
ingresan a México puede ser una gran oportunidad 
para construir una sociedad multicultural e incluyen-
te. Por otro lado, existe el reto de consolidar marcos y 
enfoques de atención que promuevan una migración 
segura, ordenada y regular para que las personas 
migrantes, incluidas aquellas provenientes de la In-
dia, puedan encontrar en México un mejor porvenir.

*Las cifras se refieren a eventos debido a que una misma persona pudo haber sido 
presentada en más de una ocasión.
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TABLA 2. Eventos de presentación de personas extranjeras, 
según principales países de Asia, 2012-agosto de 2020

Nota: Ordenados según principales países registrados durante 2019. Información preliminar para 2020. 
Fuente: Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas (upmrip) a partir de información publicada 
en el Boletín Mensual de Estadísticas Migratorias (upmrip, 2020a) (upmrip, 2020b).

Fotografía: Yogendra Signh en Pixabay

 

SRI LANKA

PAÍSES DE ASIA 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 AGOSTO 
2020

INDIA

BANGLADÉS

NEPAL

PAKISTÁN

51 601 140 574 2 491 3 423 4 385  3 115 18

29 84 632 702 757 649 1 537 1 469 165

104 101 98 68 77 41 14 33 3

37 40 72 507 890 616 800 312 48

CHINA

21 7 33 233 448 222 195 182 20

16 9 6 41 18 97 263 551 20

OTROS

TOTAL

45 52 65 99 151 122 112 216 62

303 894 1 046 2 224 4 832 5 170 7 306 5 878 336
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En esta sección encontrarás las definiciones de 
algunos términos y conceptos del lenguaje jurídico 
o técnico especializado utilizado por personas que 
estudian y trabajan con temas de movilidad 
y migración internacionales. En esta ocasión trata 
sobre la niñez migrante.

De acuerdo con el Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infan-
cia (unicef), la infancia “significa 
mucho más que el tiempo que 
transcurre entre el nacimiento y 
la edad adulta, se refiere al esta-
do y la condición de la vida de un 
niño, a la calidad de esos años”. 
De igual manera, menciona que 
“ha habido un criterio amplia-
mente compartido de que la 
infancia implica un espacio deli-
mitado y seguro, separado de la 
edad adulta, en el cual los niños y 
las niñas pueden crecer, jugar 
y desarrollarse”.

Asimismo, unicef refiere que 
la Convención sobre los Dere-
chos del Niño (1989) es el primer 
tratado internacional de dere-
chos humanos que combina en 
un instrumento único una serie 
de normas universales relativas 
a la infancia, y el primero en con-
siderar los derechos de la niñez 
como una exigencia con fuerza 
jurídica obligatoria.

Está Convención define a un 
niño –en su primer artículo– 

como “todo ser humano menor 
de 18 años de edad, salvo que, 
en virtud de la ley que le sea 
aplicable, haya alcanzado antes 
la mayoría de edad”; por otro lado, 
menor de edad podría conside-
rarse en algunas naciones a las 
personas de menos de 18 años 
de edad; sin embargo, la defi-
nición internacional de niño es 
aplicable por su capacidad ho-
mologatoria y universal, mientras 
que la de menor podría variar de 
un país a otro.

Más allá de la vital importancia 
del lenguaje técnico en instru-
mentos jurídicos nacionales e 
internacionales –cuyo objetivo 
es homologar a quienes entran 
en esta categoría para los efec-
tos legales que conlleve, sujetos 
de derecho y protección–,  desde 
el lenguaje propiamente dicho, 
desde el concepto mismo, la pa-
labra menor podría tener una 
connotación negativa o desfa-
vorable al ser un adjetivo  para 
designar aquello “que es inferior 
a otra cosa en cantidad, intensi-

dad o calidad”, así como para algo 
“menos importante con relación 
a algo del mismo género”, así 
definido por  la Real Academia 
Española (rae, 2019) y de acuer-
do con Ortega Velázquez (2017).

Esta autora también menciona 
que en este tema en específico 
“se prefiere el término de niñas, 
niños y adolescentes (nna) 
migrantes (nna migrantes), y 
no menores migrantes, ya que, 
aduce, se hace “referencia 
a todas las personas que son 
menores de 18 años de edad, 
que se encuentran fuera de su 
país de origen, o nacionalidad, 
para trabajar o reunirse con su 
familia, o cambiar de residencia 
de manera temporal o defini-
tiva”, y podrían encontrarse en 
una situación migratoria regu-
lar o irregular, además de viajar 
acompañados(as) o no por un 
familiar.

En México, por su parte, la 
Ley de Migración (2011) con-
templó el término niña, niño o 
adolescente migrante no acom-

Jesús García l a s  p a l a b r a s . . .

Niñas, niños 
y adolescentes 
(nna) migrantes 



59

pañado, mediante el cual define a “todo migrante 
nacional o extranjero niño, niña o adolescente me-
nor de 18 años de edad, que se encuentre en 
territorio nacional y que no esté acompañado de 
un familiar consanguíneo o persona que tenga 
su representación legal”.

A lo largo de esta ley se menciona 24 veces el 
término nna migrantes, mayormente asociado 
a temas de protección, con respecto a su interés 
superior y a procedimientos especiales y espe-
cíf icos aplicables a ellos(as) por ser claramente 
considerados(as) como sujetos de derechos que, 
al encontrarse en un proceso migratorio, podrían 
dejar de acceder a derechos tales como la edu-
cación, la salud y la protección, lo cual, eventual-
mente, las o los coloca en una situación de alta 
vulnerabilidad.
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